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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la R e in a  (Q. D . G.) continúan 
en esta Corte sin. novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la.Serma. Sra. Prin- 
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Dona María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En el expediente instruido por Doña Francisca Briso- 
jara y Barceló, en solicitud que se declare ilegal y abusiva 
la inhum ación de su padre D. José en el cementerio protes
tante de Malion: __

' RcsudtandnblA cuarrkvg-ñetalles abraza este expediente, 
como de la consulta evacuada por la m ayoría de las Sec
ciones de Gobernación y Gracia y Justicia del Consejo de 
"Estado, lo propio que del voto particular de la m inoría de 
ámbas Secciones y de la refutación que á este voto acom
paña:

Resultando que D. José Brisolara al tiempo de su 
m uerte en Mahori, de donde era vecino, ocurrida en 24 de 
Febrero de 1876, después de dictar cuatro dias ántes el 
correspondiente testamento, vivia al parecer en el seno del 
Catolicismo, puesto que no constaba se le hubiera separa
do de este gremio, prévias las censuras'y  el expediente con 
los descargos y recursos que determ inan los Cánones: 

Resultando que el fallecimiento, según certificación fa
cultativa, fué efecto de una fiebre reum ática, la cual tres 
dias ántes del suceso privó por completo al enfermo de 
sus facultades intelectuales:

Resultando que solicitada la Extrem a-Unción por la 
familia del Sr. Brisolara, le fué denegada por el Párroco 
fundándose en que no la pedia el moribundo (á pesar de 
que los interesados expresaron la imposibilidad física y 
moral de verificarlo); en que no cum plía desde algún 
tiempo con los preceptos de la Iglesia, y en que habiéndose 
personado dos dias ántes ei propio Párroco, una vez solo y 
otra acompañado del Vicario, en casa del enfermo á fin de 
reconciliarle temiendo que muriese im penitente, no le per
mitieron acercarse al lecho del paciente por estar privado 
de razón: •

Resultando que informando el Párroco al Sufragáneo 
de Menorca, á la sazón en Mahón, participándole lo hecho 
en el particular, S. L encargó d irig ir y ejecutó oraciones 
públicas para alcanzar del Altísimo la gracia de la con
versión:

Resultando que habiendo fallecido D. José Brisolara sin 
¿a Extrem a-Unción, y solicitááose por su hija Doña F ran 
cisca el sepelio eclesiástico en el panteón de familia que 
ei difunto poseía en el Campo Santo, el mismo Párroco 
le negó la sepultura eclesiástica: •

Resultando que á instancia de dicha atribulada señora, 
el Ale 1 fo s\ A,ib gobernador in í expusieron sus buenos ofi
cios aV  i Reverendo-Prelado, quien fallando eos infór
mala co ¡ illa aprobó la conducta del Párroco:

Rosad o que en v ista  de esta resolución del señor
Obispo, e? Alcalde y el Subgobemador, desestimando Ja' 
demanda do la familia de Brisolara para que el en terra
miento so hiciese en el cementerio católico, ó in terina

mente en un  lugar entredicho y á propósito, ordenaron 
que el cadáver fuese sepultado en el cementerio protestan
te por carecerse en Mahón del neutro prevenido en la Real 
orden de 16 de Julio de 1871:

Resultando que tam bién le fué denegada á dicha señora 
Doña Francisca Brisolara por el Juzgado de prim era ins
tancia ía información que prom etía para probar el Catoli
cismo de su señor padre á fin de que no se le im pusiera 
la pena canónica sin la debida audiencia:

Resultando que en este estado y con tales resoluciones 
la expresada señora, persuadida de que su difunto padre 
■ha vivido siempre en el gremio de la Iglesia católica, cum 
pliendo todos sus. preceptos, como tiene 1a seguridad de 
probarlo, sin que ninguna A utoridad eclesiástica le hubiera 
reconvenido ni expulsado; en que educó á sus deudos en la 
misma [fé; en que desde Febrero de 1874 poseia ad perpe
túan*» panteón de familia en el cementerio católico de 
Mahón, donde abrigaba el propósito, no sólo de trasladar 
las cenizas de sus hijos m uertos en Nueva-Orleans, sino 
que tenia el de pedir licencia al Reverendo Obispo para 
erigir en dicho cementerio un altar con el objeto de que 
en él se celebrase el Santo Sacrificio de la Misa tocios los 
dias, acudió al Gobierno solicitando am paro y protección 
contra el terrible y excepcional fallo de que se ha hecho 
mérito, cuya gravedad y trascendencia sume á toda la fa
milia en la aflicción y el desconsuelo:

Resultando que reclamados los datos necesarios, y re
mitidos por este M inisterio á informe de las Secciones de 
Gobernación y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, la 
m ayoría, fundándose en los Cánones, leyes y prácticas so
bre la m ateria, reconocen: primero, que la concesión y de
negación de sepultura eclesiástica, si bien compete á los 
Ministros de la Iglesia, ha de hacerse de conformidad con 
las mismas leyes y Cánones: segundo, que en el caso con
creto objeto de la demanda la privación de la sepultura ca
tólica al cadáver do D. José Brisolara, im puesta por el P ár
roco de la iglesia de Santa María de Mahón, y aprobada por 
el Reverendo Obispo de Menorca ex informata conseientia, 
no se obró con arreglo á derecho, esto es, previa la in struc
ción del oportuno expediente canónico, por lo cual debe 
instruirse para que recaiga el fallo que en justicia proceda: 
tercero, que como tampoco procedía el enterram iento de 
dicho cadáver en el cementerio protestante, y sí en el que 
para estos casos se dispone en la Real orden de 16 de Julio 
de 1871, deberá exhumarse tan  pronto lo consientan las 
leyes sanitarias á fin de trasladarle á dicho cementerio es
pecial ó al católico, si para entonces como resultado de la 
información y sentencia así se hubiese acordado: cuarto, 
que para evitar conflictos futuros, de acuerdo con el Nun
cio do Su Santidad, se procure hacer saber á los Reve? 
rendos Obispos que la privación de sepultura eclesiástica 
no puede acordarse ex informata conseientia, siendo nece
sario ordenarla bajo las censuras y previo el oportuno ex
pediente canónico mencionado; y quinto, que esta resolu
ción se circule á las Autoridades para que á ella arreglen 
su conducta:

Resultando que la m inoría de dichas Secciones sólo d i
fiere de la m ayoría en que no habiéndose procedido en d i
cha privación do sepultura con arreglo á las prescripciones 
canónicas y civiles, se debe en el tiempo oportuno, según 
las leyes sanitarias perm itan, prestar la conveniente p ro 
tección para trasladar los restos de D. José Brisolara al 
cementerio católico y mausoleo de familia del finado, em 
pleándose al efecto los medios ue inteligencia y concordia 
necesarios; y si en estas gestiones y resolución se invierte 
m ás tiempo del que fuera de desear, se verifique la trasla
ción provisional según propone la mayoría; y por último, 
que se hagan las advertencias convenientes á las A utori
dades de Mahón por no haber cumplido lo dispuesto en las 
Reales órdenes de. 2 de Setiembre de 1851 y 6 de Octubre

de 1859, encargándoles que en lo sucesivo ajusten su con
ducta á lo dispuesto en la legislación vigente:

Vistas las secciones 14, 23 y 24 del Concilio de Trente, 
en las que resulta anulado el cap. 12 del cuarto de Letran, 
donde se autorizaban los fallos ex informata conseientia: 

Vista 1a facultad de excomunión, lim itada por nuestro 
piadoso Pontífice romano Pió IX en la bula Apostólicas se
áis moderatione convenio:

Visto el art. 45 del último Concordato:
Vistas las Reales órdenes de 2 de Setiembre de 4851, 6 

de Octubre de 1859 y 16 de Julio de 1871:
Considerando que la privación de sepultura eclesiástica 

y exclusión del gremio de la Iglesia á un católico que h a 
biendo sido bautizado ha seguido en ella sin abjurar, sin 
ser amonestado y sin existir méritos en térm inos de ju s ti
cia para aseverar que haya m uerto im penitente, es una 
pena gravísima y terrible que está reservada por la m ism a 
Iglesia para casos muy excepcionales de rebelión, escarne
cimiento, reprobaciones y desprecios contra el dogma, y  
sólo aplicables con la mesura, moderación y tem planza tan  
propia de nuestra veneranda doctrina católica, y aun asi 
precedida del expediente en que aparezcan las am onesta
ciones, audiencia, la  sentencia y demás requisitos que los 
sagrados Cánones exigen de conformidad con las leyes de 1 
Reino:

Considerando que en ninguna circunstancia puede d ic 
tarse ex informata conseientia fallo que únicam ente tiene 
su aplicación taxativa, esto es, para los delitos y ordena
ciones de los clérigos á quienes los Reverendos Prelados 
pueden castigar y denegar dichas órdenes cuando en con
ciencia no les crean dignos de esta gracia, pues tra tándose 
del derecho de los fieles han de atemperarse al expediente 
referido:

Considerando que no habiéndose instruido expediente 
contra el difunto D. José Brisolara, mal pudo recaer auto 
judicial ni la sentencia prevenida en los Cánones con la 
audiencia, amonestación y trám ite que en los mismos y 
en las leyes del poder temporal se determ inan:

Considerando que esta falta, una vez cometida, debe 
subsanarse con decidido espíritu de concordia y de recta 
justicia, procediendo desde luego á la  instrucción del expe
diente á fin de que, dejando libre el derecho de la lglesia, 
se abra empero la defensa de la familia lastim ada, v obvie 
la alta inspección adm inistrativa que en los actos ex ter
nos del culto correspondo al Gobierno encargado de prote 
ger y am parar á los súbditos con arreglo, no sólo á las 
prácticas usadas en todos los tiempos, sino á la medida y 
necesidades que nacen del desenvolvimiento de los proble
mas sociales que agitan los pueblos, á las leyes del Reino y 
á lo pactado en el Concordato:

Considerando que las Autoridades civiles de Mahón, al 
prevenir el enterram iento del cadáver de Brisolara en el 
cementerio protestante, si no se ajustaron como hubiera 
sido de desear á las disposiciones vigentes, se atem peraron 
en lo posible, pues no existiendo entonces sitio adecuado 
para estas inhumaciones, al fin en el cementerio protestan
te quedaba el cadáver al abrigo de toda otra profanación: 

Considerando, por último, cuanto conviene para ev itar 
sucesos análogos que á los ojos m undanos pudieran afectar 
á la benéfica y piadosa doctrina de la Iglesia ponerse de 
acuerdo con el Nuncio ele Su Santidad á fin de que Colla- 
tis conoiliis se haga saber á los Reverendos Obispos que la 
privación de sepultura eclesiástica debe acordarse en 
virtud de expediente , según está p revenido , S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer, con vista del d ic 
tam en de las Secciones de Gobernación y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado:

4.° Que no habiéndose obrado como procedía-en la de
negado n ex informata conseientia de la sepultura eclesiás
tica al cadáver de D. i osé Brisolara, el m uy Re verendo
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Obispo do M enorca, usando de su au to ridad , p roceda sin  
levantar m ano a in s tru ir  eí expediente canónico con a rre 
glo á la sección ó3 del Concilio de T iento  y en arm onía  
con el capítulo 3.° de la sección 24 del m ism o Concilio, 
recibiendo las inform aciones, dando audiencia á la fam ilia  
B risolara, adm itiendo justifican tes y  uniendo testim onio  
legal del testam ento  del d ifun to  y del certificado do óbito  
del Facultativo , pronunciándose desde luego la sen tencia 
que crea ju sta , y concediéndose á los interesados las ape
laciones según derecho para los T ribunales eclesiásticos, 
para  la A udiencia del te rrito rio , y en su caso p ara  el T ri
bunal Suprem o de Justicia.

?j.° * Que como no debió haber sido en terrado  el cadáver 
de D. José B risolara en el cem enterio pro testan te , y caro- 
ciándose en  la actualidad  del que determ ina la  R eal orden 
de i6  de Julio de 4871, se proceda con arreglo á lo d is
puesto en la  R eal orden de 19 de M arzo de 4848, re g la 4 .a, j 
á la  traslac ión  al cem enterio  católico deleitado  cadáver, y j 
con anuencia de la A utoridad  eclesiástica se cerque con 
verja  ó pared el espacio que com prenda el m ausuleo  de la 
fam ilia  del finado, recom endando la p ro n ta  te rm inac ión  
del expediente para  su fallo en definitivo:

3.° Que á fin do co rta r conflictos de esta índole y á 
tenor de lo m andado  en el arf. 45 del ú ltim o  Concordato, 
disponiendo que las dificultades que puedan  su rg ir  en tre  
las po testades eclesiástica y civ il sean arreg ladas Collatis 
concüiis, se p rocure, de acuerdo con el N uncio de Su S an 
tidad , hacer saber á les R everendos Obispos, sm  que por 
esto se ofenda su claro talento  y rec ta  conciencia que los 
d istingue, que la p rivac ión  de sepultura eclesiástica sólo 
podrá acordarse prévio el oportuno expediente canónico y 
en las condiciones que las leyes perm itan ;

Y 4 o Que se com unique esta resolución á las A uto ri
dades para  su conocim iento y p ara  que arreg len  su  con
ducta á lo que las leyes prescriben.

Re R eal orden lo com unico á V. S. para  su conocim ien
to  y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. M adrid 30 de Mayo de 1878.

ROMERO Y  ROBLEDO.

S r. G obernador de la p rov incia  de.....

M I S T E R I O  DE F 0 M E NT0.

R EA L ÓRDEN.
Exorno. S r . : La Sala  de lo C ontencioso  de ese a lto  

Cuerpo ha consultado á este M inisterio  con fecha 41 del 
próxim o pasado mes lo que sigue:

cExcnio. Sr.: La Sala de lo‘Contencioso de este Consejo 
h a  exam inado la dem anda, de que acom paña copia, presen
tada por el L icenciado D. José M aría Fernandez de la  Hoz, 
en nom bre de D. R am ón de Torres y Códes, con tra  la  R eal 
orden expedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E. 
en 6 de N oviem bre de 1877 que, confirm ando el decreto 
del G obernador de 3a provincia de Córdoba, aprobó la de
m arcación , y m andó expedir títu lo  de propiedad de la m in a  
E l P adre M u rilío , térm ino  de Bélmez, en la  ind icada p ro 
vincia.

R esu lta  que, previa la in strucción  de expediente, reca
yó la Real orden al principio ex tractada, la cual se notificó 
al in teresado en 4o de D iciem bre de 4877:

Que en igual día del m es de Enero sigu ien te presentó  
el L icenciado D. José M aría F ernandez de la Hoz, en la re 
presentación an ted icha, dem anda con tra  la referida  Real 
orden, alegando los fundam entos de derecho que estim ó 
oportunos á su propósito  de que fuera  dejada sin  efecto: 

Que pasada la dem anda con su s  antecedentes al F iscal 
de S. M., fue este de parecer de que no debía ser adm itida  
por haberse presentado fuera  del plazo legal.

Y isto el art. 91 de la ley de M inas de 4 de Marzo 
de 4868, que señala el plazo de 80 dias p a ra  p resen tar re 
curso con tencioso, a d m in is tra tiv o  con tra  las Reales ó rde
nes sobre m in ería  en los casos en que dichos recursos se 
establecen:

Y ista  la disposición 2 .a de las generales del reglam ento  
para  la ejecución de la ley citada, que dice así: Todos los 
p a z o s  que se fija n  en el reg lam ento , lo -m ism o  que los q-ue.se 
establecen en la ley , son  im prorogoM es y  fa ta les, co m p ren 
diéndose v a ra  su  cóm puto  los d ias fe s tiv o s , y  em p eza rá n  d 
contarse desde el d ía  sig u ien te  al en que haya  ten ido  lugar  
la no tificac ión  a d m in is tra t iv a  cuando los in teresados ó su s  
represen tan tes  res id en  en  la resp ec tiva  capita l:

Y isto el decreto-ley de 29 de D iciem bre do 4868 que, al 
establecer las bases para la  nueva ley de M inas no derogó 
las disposiciones c itadas de la legislación an terio r: 

Considerando:
4d Que según consta  y el ac to r reconoce, la  Real orden 

con tra  la cual so d irige le fue notificada el día lo  de D i
ciem bre de 1877, por lo que presen tada la dem anda an te 
ei Consejo en igual dia del mes de Enero sigu ien te , resu lta  
haberlo sido fuera del plazo de los 30 dias al efecto señala
dos, y que em pezaron á contarse el 48 de D iciem bre 
de 4877, espirando con el d ia 44 de Enero  sigu ien te :

2.° Que los plazos p ara  en tab lar recurso  contencioso 
son fatales ó irnprorogables, com prendiéndose p a ra  su 
cóm puto los dias festivos, según previene la disposición 2.a 
del reglam ento  citado;

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal 
de S. M., entiende que no procede a d m itir  la  dem anda de 
que lleva hecha referenc ia .»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo p ro 
puesto en el p reinserto  dictam en, de su  R eal orden lo co 
m unico  á Y. E. p ara  su  conocim iento, el de la Sala y  dem ás 
efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid  3 de 
Jun io  de 1878.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. P residente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Subsecretaría.

R elac ión  de los in d iv id u o s  de la clase c iv il  á  qu ienes por 
R ea les órdenes, cuyas fechas se e x p re sa n , se les ha n  con
cedido cruces de la O rden del M érito  m ilita r ':

D. Joaquín  Olivan, Cruz de segunda clase de las desig
nadas p ara  prem iar servicios especiales, según Real orden 
de 20 de A bril ú ltim o.

D. José López D uriga, Cruz de p rim era  clase en 7 del 
mes próxim o pasado, y R. M anuel A m erigo , Cruz de te r
cera ciase en 28 del m ism o.

M adrid 40 de Jun io  de 4878.

ADMINISTRACION CENTRAL

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
| D ir e c c ió n -A d m it ís t r a « lo a  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.
| Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Racional, y au- 
-tom ada este, dependencia por Real Orden de £6 de Marzo"pró
xim o pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Layo de 4870, se in
vita á los dueños de. lineas urbanas sitas m  esta capital, y  que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oíiciñas, 
talleres y demás dependencias de este establee] mi auto, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Ad m inistrador;, sita en la 
callo del Cid, núm. 4  todos los dias d o  festivos, d e  doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 cíe Abril de 4878.=*=® Director-A¿ministrador,• 
Barón de Cortos.

En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 
8 del corriente, se saca nuevamente á pública, subasta, con la 
rebaja de la tercera parte del precio de tasación, ei papel so
brante de periódicos y  G a c e t a s  atrasadas inservibles que e x i s t e  
en este Establecimiento, con arreglo al siguiente pliego do con- 
biciones.

Madrid 44 de Junio de i8 7 8 .= E l Director-Administrador, 
Barón de Cortes.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se -vende en pu

blica subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atra
sadas inservibles que existen  en el almacén de la Im prenta
N acional.
4 .a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de rnan id esto en el despa

cho de libros de la Imprenta Racional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de 3a tarde.

3.a E l remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor, de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la mis
ma que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 
45 de Julio próximo, á la. una de su tarde.

4.a La primera media hora se im u h  en recibir las pro
posiciones que se entreguen al P a o  i ifie por los lidiadores, 
acompañadas del resguardo del ' d preventivo, que se 
consignará en la Caja del establ v i ucnto. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor lie fiador. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre les que las ha
yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora., y se arijudieará el remate ai que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo ue 3 a subasta.

6.a La subasta quedofá en suspenso hasta que se apruebe 
por la Direcion.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres di as, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y ei pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del Establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá á 
los Imitadores m* '"m pr< un uñones no hayan sido admitidas 
el resguardo deJ ocp/s lo p-eventívo.

9.a Para pros unvu  *,*tno licitado?.* es condición precisa 
depositar previ; ¿oen: * ( n la Paja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 peseLs *. a metálico.

40. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos dei modo;o adjunto, c o n t e n g a  modificación en sus con
diciones ó no cubra ei tipo lijado en la condición 4.a, será des
echada.

41. Aprobado que sea el remate, y  hecha la adjudicación 
por el Sr. Dircctor-Administrador do la Imprenta National, se 
elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos del otorga miento, do dos copias, una de 
ellas en el papo] sella do correspondían te, y  de los derechos do 
inserción eu la G a c e t a , c o n  arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden fecha 20 do Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Junio de 4878.—Barón de Cortes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado de! pliego de condiciones para la 
enajenación del n a p e  i de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existentes en el al macen de la im prenta Raciona!, s e  compro
mete á cumplirlas, y a satisfacer la suma do pesetas (en
letra) por cada kilogramo de papel. (Fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

í.* DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que sé detallan durante el mes de Abril de 1 8 7 8 ,  comparado con 
lo cobrado en igual período del año anterior. Se publica en la G a ceta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4 . °  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. DERECH OS DERECHOS DERECH OS
M ULTAS. COMISOS. DEPÓ SITOS.

SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL. OBSERVACIONES.

de importación. de exportación. de navegación. Importación. Exportación. Pos os. Cents.

Habana........................... 7 34.44 3‘5 8 i 
Zfi 948*67

236.023*38 39.004*48 
43.414*82 

4.433*06 
44.827*88 

6.8 24*38 
8.051*47 
7.700*88 

46*70 
845*49 

2.584*43
7'áion

4664*34
316*47
283*68

46*92
207*49

44*70
4*40
4*97»

378*69 124*26 483.912*59
44.650-26
21.882*05

2.934*29
A C. U f 'C iiQ H

56.234*58
4.843*40

822*30
470*64
-4A*54

7.500*34
88.402*64

4.274.782*67
276.6:0*01 
12:1.388*23 
171.41:5*03 
183.253*88 

22.833*38 
80.183*23 

572*60 
i 0.822*05

En los derechos 
de importo- 
clon do 4878 
están inclui
dos 4.757‘70 pe
sos recauda dos
por e l  4 por 400 
ele pagarés.

En los de 4877 
2.537*67 pesos 
ñor i un ¿tí con

M atanzas,.......................... ............... 203.485*99
Cuba......... .. 87.159‘74 

44.868*74 
65.665*86 

3.814‘53 
5.234‘88 

4:18‘77 
6.474*98 
4.545*48 

840'27

7.257*43
Cárdenas .................................... 445.167*49
Cienfuegos................................ 93.75904

»

T rinidad................................... 7 500*25 n lü.OUO & i
958*09

A ©QQíQnSagua................................ 33.402*68
j> D

N uevitas..........................
» )) I . aZJo O’J

405*46
4.542*59M anzanillo......................

Caibarien..................................
4.359*78

44.480*49
4.906*74

»
»

»
» 4.434 ‘81

A /> m,ifi¡Qr7
Jibara.......................................

)) » OOÜ o o ÓZ.Ó ¡V O O
1 s . v :m *7¡>

LíLAVi
O f ‘A v í

Raro c oa . . . . . . . .
l - j aU

1 .533*37
r r -; '0

» » » X A/nú km-'RO 0/0
cepto.

Daza....................................... ................. 4.764*20
8.776*76

» »
A 7 94*20 
8.776*94 .Guantánarno........................... 3.534‘76

rV i U O
9 8 9  “2 3

y> »
, 882*93

y . ijId 4o

Santa Cruz....................... ..
» » » /V.V. fJO í  U/v*

}> » )) )) » j) »

T otal....................... .. 966.578*20 777.843*94 81.082*17 5.308*84
4168*33

-

. --------------------
378*69
943*27

181*26
93*89

242,420*35
271.051*90

134826*73 2.2) ¿.92-1*87 
2.415.861*38En 4 8 7 7 . . . . . . . . . . 4.083.483*25 7821252*37 40.449*44

IMfere-ii- j Le más en 4878.. 
d a . . .  ( Le menos en 4878 4 4 6.603*05 4.908*48 49.066*97

4.335*04
5)

■— —------——

564*58
9P.¡?r¡
» 28.934*55 84893*48 £00.936*71

Madrid 4 4  de Junio de 4818.—El Director general, Angel María Dacarrcte.
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MISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elacion de Im  o oras presentadas en el M inisterio de Fom ento durante el mes de M ayo de 1878, en cum plim iento de lo prevenido en el art . 13 de la ley de 
JfV/ii/to do47. J" Propiedad literaria de 10 de

Dias. Título de las obras. Autor.
______

Editor ó propietario.
1
| Tomos y tamaño.

) 1 ~ ~
LIBROS.

d.° El Bandolerismo. Tomo IV, V, VI. Estudio social y memorias his
tóricas. Parte primera. Orígenes del bandolerismo. Tomos I, II, III. 

Agricultura elemental. Parte segunda. Tecnología agrícola, con li- 
guras intercaladas en el texto...................................................7 ; .  7"..'

D. Julián de Zugasti y Saenz........... El a u tor ...................................la .
D. Eduardo Abela y Sainz de Andino.

Paul de Koek..................................... ..
, EQÉusebio Blasco .................................
t). Javier G. de Lamadrid...................

I el PI Yl
k

Id .
Id.

Flores sin espinas, novela festiva traducida de la última edición
francesa, por D. Torcuato Tarrago, con lám inas................................

Pobre porfiado,...., proverbio en un acto, en verso................... ........... ;
¡No mas celos! comedia en un acto y en verso, original.....................
Los pendientes de coral, juguete cómico en un acto y en prosa, ori

g ina l................................'............................................... ...........................V . .

D. Manuel Martínez Notario................ ..
D. José María Moles.................................
D. Alonso Gallón.................

Uno en 4  o

Idem en 8.a 
Idem id. 
Idem id.AU 0

T c\ pm
Id.

Id.

Id.

Id.

El talismán de Sagra», melodrama de magia en cuatro actos y en
verso, original. Música de D. Manuel Sabater............... ... .7 7  .7 ..

El Barberillo de Lavapiés, zarzuela en tres actos y en verso, origi
nal. Música del maestro Barbieri. Edición octava...............

La jaqueca, juguete cómico en un acto y en prosa, arreglado á la es
cena española.......................................................................................

Los Madnles, pasatiempo cóm ico-lírico en dos actos y diez cuadros,
original, con música de varios maestros. Cuarta edición........ ..

El fantasma de la aldea, zarzuela en dos actos y en verso, original. 
Música de D. Rafael Tabo&da............................. ...................... . . . . . . .

D. Enrique Z u m e l............................... El autor........................

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

D. Luis Mariano de L arra ........... .. Idem ......................................

D. Rafael López del R io ...................... Idem .......................... .

Sres. Ramos Carrion y Pina Domínguez Los autores.................................................la .
D. Julián Castellanos..............................8 Escuela moral de la niñez, ó sea compendios de Historia Sagrada y 

de Religión y Moral cristianas para uso de las Escuelas de niños 
y de niñas, con aplicación á las Normales de ambos sexos y á los 
Institutos de segunda enseñanza............ ............ .......... ..........y ; .......... El autor..

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idrm id.

Idem id.

9 ¡Bienaventurados los que lloran!, comedia en cuatro actos yen  ver
so, original. Quinta edición............... . . , .................. . .  „ ..................... D. Luis Mariano de Larra...................... Idem .Id . El Cura de aldea, drama en tres actos en verso. Octava e d ic ión .. . .  

El hijo de su madre, juguete cómico en un acto y en verso, original. 
0  locura ó santidad, drama en tres actos y en prosa. Tercera 

edición ...... ......................................................................... .........................

D. Enrique Perez Eserich....................... Id em ................... ....................Id . D. Pedro J. Moreno .............................. D. Alonso Gullon . . . .Id .
D. José Eehegaray................................ El autor...................Id. Inocencia.... , comedia en tres actos y en verso, original.................... D. Miguel Eehegaray................................
D. Francisco Flores García...................
D. Manuel Tamayo y Baus.....................

I d e m ...................Id.
Id .

Quien piensa mal.... , comedia en un acto y en verso, or ig in a l.. .
Hija y madre, drama en tres actos. Segunda edición................... ..
La partida de ajedrez, comedia en un acto y en verso, original___
El esclavo de su culpa, comedia en tres actos y en verso, original. 

Tercera edición.......................................... *................................................

D. Eduardo H idalgo................................
El au tor ................... .. . .Id. D. José González de Iribarren............. .. Id e m ........... ........... ...........................Id.

D. Juan Antonio Cavestany.................... Idem .................................. . „ „ .................. ..Id. ¡Vaya un viaje! juguete cómico en un acto y en prosa, or ig in a l.. .

En el pilar y en la cruz, drama en tres actos y en verso ................. ..
Manual de terapéutica farmacológica, traducido por D. Bernardo 

Rodriguez. Anotado y precedido de un compendio de Terapéutica 
general por D. José Alonso Rodríguez. Con grabados intercalados 
en el texto....................................................................................................y .

D. Eduardo Pascual y Cuéllar y D. Ja
vier Soravilla .............................. D. Alonso Gullon...................................... Idem id.Id. D. José Eehegaray............................. El autor........................................................ Idem id.Id .

Dr. Paulier ............................................. Srbs. Moya y P laza. Idem id.

Idem en 4.° 
Idem en 8.a 

‘ Idem en 4

Id.

dO

Los Santos Padre?, colección escogida de sus homilías y sermones. 
Traducción al castellano, publicada por la propaganda católica,
bajo la dirección de D. Francisco Caminero. Tomo I . ................. ...

Una palabra empeñada, drama en un acto y en verso, original___
Varios. _____ . . . . . . .............. ....................
D. Mariano Saquero y Navarro.............

La Propaganda Católica.........................
El a u tor .......................................

13 La carmañola, comedia en tres actos y en prosa. Tercera e d ic ión .. , D. Ramón Nocedal..................... . .  .-.-.w
16 Sitios de las cordilleras y  monuñientos de los pueblos indígenas de 

América. Traducción cie'Bernárdo'Giner, con lám inas................... D. Alejandro de H um boldt.................... Sres. Gaspar, editores............. Idem en 8P 

Idem id.

Idem id.

Idem en 4 ° 
Idem en 8.a 
Idem en 4 °

Id. Cartas político-económicas escritas por el Conde de Campomanes, pri
mero de este título, al Conde de Lerena, publícalas ahora por pri
mera vez precedidas de una introducción y de la biografía del autor. D. Antonio Rodriguez V i l la .................. El autor....................................

Id. Introducción a! estudio teórico-práctico del levantamiento de pla
nos hidrográficos. Traducción del inglés por D. Miguel Lobo, con 
figuras intercaladas en el texto y dos láminas....................... John Knox L anghton .............................. La Dirección de Hidrografía

Id. Rafael, versión española de D. Nemesio Fernandez Cuesta. Ilustra
da con grabados-------- . . . . . . . . . .............................................................. M. A. Lamartine........................................ Sres. Gaspar, editores .

17 El buey suelto.... , cuadros edificantes de la vida de un solterón___ D. José María de Pereda......................... El autor............. ............................... .... .
£0 Manual del procedimiento ejecutivo de apremios por contribuciones. D. Rafael Gutiérrez Jiménez............. Idem ........... .. .......................... .... . .
%í Perla poética, ó colección de trozos escogidos délos mejores poeta?, 

desde la época más remota hasta nuestros dias, precedidos de un 
«Arte poética» al alcance de toda clase de personas. JNovena 
edición ................... ......................................................... ............................... D ErAr'pLro P Villa D. Gregorio Hernando Melero. . . . . . . .

Id . La Ciudad maldita. (Cuadros rom anos)..................................................... D Antonio dfi ñar) M f̂iftin Idem en 8.°
Id . E l diamante de las* niñas, libro de lectura para señoritas en los co

legios y escuelas de primera enseñanza. Primera y  segunda 
parte............................................................... . ................................................ D. Indalecio Martínez Alcubilla •••••• RI ímtni*

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Id. Definiciones de Geografía, dispuestas con arreglo al mapa ordenado 
por el mismo autor............................................................................... D. Bernardo Alvarez Marina................. D. Gregorio Hernando Melero

Id. Aritmética y sistema métrico, escritos expresamente para n iñ o s .. D. Santiago Verde.................................... Idem ..............................................................
Id. Código de Comercio, arreglado á la reforma decretada en 6 de Di

ciembre de 1868, concordado y anotado. Sétima edición corregida 
y aumentada por D. José Reus y García.'......... .................................... T) "PüflT»A f-í-f\YY\0r7 ÍIP Sp’P’Tl O \T TY TaCíDU* Jl C/U.JLU VjTUIIIt/á viU Ict OLI lid j  JL>. oübt

Reus y García.................................... D. José Reus y García. . ,  . .  . . . Idem en 4 a 

Idem id.

Idem eíi folio.

Id. Guia teórico práctica para el fabricante de calzado y el de hormas, 
con láminas.................................................................................... ................ D. José Simón y R a d ó ........................... .. El autor...........................................

99 Lecciones de dibujo topográfico. Estudios progresivos dibujados y 
litografiados......................................................... .................. ................... D. José M*' de Riudavets.......................... Sres. Olaso y com pañía..........................

Doña Josefa Alcaráz, viuda de R io s . .

Sres. Gaspar editores

U Instituciones de Retórica y Poética. Octava edición.......................... D. Diego Manuel de los R io s . . .  „ . . . . . , Idem en 8.a 

Idem en 4 °

Idem id.
Idem id.
Un cuaderno en 8.°

Id . Grade i la, versión española de M. de Cárdenas. Edición ilustrada con 
grabados........................................................................................ M. A. Lam artine.. . ..........................

Id. Repertorio de la Jurisprudencia criminal española, ó compilación 
completa y metódica y ordenada por orden alfabético de las di
versas reglas de jurisprudencia sentadas por el Tribunal Supre
mo en la decisión de los recursos de casación y competencias en 
materia criminal desde la instalación de sus Salas segunda y 
tercera en 1870 hasta fin de 1871.............. ............ .. . . . D. José María Pan to ja ...... ....................... El autor v D .Tô é Rpim v Garoía

Id. Repertorio de la Jurisprudencia administrativa española ............... Id em .......................................................... Idem. . . . .
m Las huestes del Oanccrvero ó sublevación peruana................... ..

Tratado elemental teórico-práctico ,de procedimientos criminales 
militares, escrito con arreglo á lo preceptuado en la novísima le
gislación militar vigente.......................................................................

D. Joaquín Gracia y Hernández........... El autor.......................................................
91 "

D. Mariano Nava Mendez y  Rodriguez 
de Campomanes................... ................ Idem .................................. ........................... Un tomo en 4 a

Uno en 8.° 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Id. La unión y el Gobierno nacional, bases generales de reforma elec
toral........................ ..................................................................................... D. Valerio Cervera........................... .. Idem ................... .. •..........................

88 Buen padre y mejor hijo, comedia en un acto y en verso, o r ig in a l.. 
¡Flor de un día!, drama original en. un prólogo y tres actos. Vigé- 

sim aprimara edición........................................................................ •...........

D. Eduardo Guillen.................................. D. Eduardo Hidalgo
Id .

D. Francisco Camprodon........................ El autor . .............................. .
Id. Los barrios bajos, zarzuela en tres actos y diez cuadros, en verso, 

original. Música de los Maestros Rogel, Chueca y Valverde........... D. Julio Nornbela y D. José del Castillo 
Soriano................................................... .. D. Alfonso GuPon . .  ...................

Id . El Salto del Pasiego, zarzuela melodramática en tres actos divididos 
en ocho cuadros. Música de D. M. Fernandez Caballero. Segunda 
ed ic ión ........................................................................................ D. Luis Eguílaz. ....................................... Doña Rosa Eguílaz v Rernart

Id. El guardaropa, comedia en dos actos y en p ro sa ................................. D. Mariano P ina........................................ El a u t o r ......... . .  . .........
Id. En el tren, juguete cómico en un acto y en prosa................................ D. Francisco García V ivan co............... Idem....................................................
31 Tratado de Ortografía popular de la lengua castellana............. .. Un amante del verdadero progreso

(D.J. T. P. y M .) .................................
Dr. Francisco López Cerezo..................Id. Compendio práctico de las enfermedades venéreas y sifilíticas.........

P. Ildefonso Polo, de las Escuelas Pias. 
El autor.......................................................

Idem id. 
Idem id.
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Rias. í Título de las obras.
I -

Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.
. i. ■ —r  -  “  ...................... ....  1i

MUSICA.

L 9
Id .

Mon Espagne, bolero.—Op. 109. Paroles de Mme. Dolores R. de N .. Max. M archal.. . .  . , . . . . . . . . . . . . . .  Q. El au to r........................... : _____ Uno en folio.
Id em ...................................................... Idem ....................................... .. . Idem id.
D. M. G is ta n ............................................. Sres. R omero y Marzo.. . . . .  . . Idem en 8.° apaisado. 

Idem en folio.

4
Id. Segunda rapsodia húngara para piano, por F. Listz. Transcripción

D. Ventura N av a s .............. .............. Idem......... ..........................
7 El Salto del Paeiego, zarzuela m elodramática en tres actos. Obra 

postuma de D. Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández.
D. M. Fernandez Caballero.............. • . . Idem ....................... .. Idem id.

Q D. Eduardo Lucena ............... D. Benito Zozaya..................................... Idem id.d
Id .
11
13

D. José Muñoz y Lucena . . . . . . . . . . . . Idem . ............................. ,» ......................... Idem id.
Doña Angela García. ............... La autora.............. ............................... Idem id.

A S. M. la Reina Doña María dé las Mercedes de Orleans. Violeta,
D. Jo¿é P o n t............................... o ..* * .. Sres. Romero y Marzo.. . . . . . . . . . .  . Idem id.

Id, El Salto del Pasiego, zarzuela en tres actos. Obra postuma de Don 
Luis Eguiiaz. Reducción por Isidoro Hernández.—Núm. 6.—Coro

D. M. Fernandez Caballero......... Iriem............ .. ..........  , Idem id. 
Idem id.Id .

14
7f]pir> id id id Núm 4 R naran iano ......................................... Idem ...................... ........ . .......................... I dem ..................................
A la memoria de Pió IX, m archa fúnebre para grande orquesta con

D. M. del Adalid....................................... D. Pablo Martin . . . .« , ............................. Idem id.
18 Coro y terceto de h zarzuela en tres actos El primer dia feliz, a r

reglado para banda m ilitor por R L ia d o ........................................... D. M. C aballero .. . .  ......................... Sres. Romero y Marzo . .  . Idem id. 
Idem id.Id.

88
Marcha religiosa compuesta y arreglada para piano.—Ob. 9 ............
E l Salto del Pasiego, zarzuela m elodramática en tres actos, obra 

postum a de D. Luis Eguiiaz. Reducción por Isidoro Hernández.— 
Número 4 D para canto y piano................ .........................................

D. J. Espí U irieh.............. .................. Idem........................................... . . . . . . .

D. M. Fernandez Caballero.................... Idem . o . . . ............................... ................... Idem id.
Id.
Id .
Id .
Id .
84

Idem ............. ........... ................... .............. Id em ......................... a , ................  . Idem id. 
Idem id.Idem id id id Nana uara piano. ....................... ídem ............................... ........ .................... I d e m .............................. .

D. M. Galve y P e ñ a .. ............................... D. Nicolás Toledo . . . . . Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem ......................... .......................... . Idem . .  . . . . . . «  . .
E l Salto del Pasiego, zarzuela melodramática en tres actos. ^Obra 

postuma ele D. Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández — 
Número 8.—Dúo para canto y p iano.............. .............................. .. D. M. Fernandez Caballero.................... Sres Romero y Marzo ...............

87 Tanda de rigodones sobre motivos de Faust, del maestro G ounod... 
La Oriental habanera para p iano ..............................................................

D. A. de la C ruz.............. ........................ D. José Campo y C astro............... Idem id.
Id . . D. Francisco Agüera y Palom ino........ Idem . . .  . . ................... Idem id.
89* Un ramo de fiore^ polka m azurka para p iano ........ .............................. D. O. Cavaletti ....................... .. . . . . . . . D. Andrés Vidal, h i jo . .......................... Idem id.
31
Id.

Les Locuras, polka................ .....................................* *.................... .. „ . . . . E. W ald teu le l.................. ........................ Sres. Romero y Marzo............................. Idem id.
Homenaje á las señoras, valses para p ia n o ,.................................. Idem ......................................................... Trlom . _ . . . __ . __ Idem id.

ENTREGAS.

4
Revista Contemporánea. Tomo XIV. Volúmenes III y IV.—Núme

ros 57 y 58. Año III y IV ....................................................................... V arios.................................. . . . . . . . . . . Rrp.s Pprm’n ti primarme; Dos cuadernos en 8.° menor.

Cuatro en 4.°

Dos en id.

Uno en 8.°

8 La Naturaleza, revista de ciencias y de su aplicación á las artes y 
á la industria. Periódico semanal ilustrado. Año II.—Núme
ros 19 a 88 ............................... .................................................................... I de m. . . . . . .  *................. . . . . . . ..............

'-'j E . . . . . . .  . . . . . .

Idem ......................... ................................. ..
Id. Compendio de Geografía general para uso de los alumnos de se

gunda enseñanza. Cuadernos 8.° y 3.°..................................... ..............
Manual práctico de las enfermedades de la infancia. Traducción

del francés por el Dr. J. G. Hidalgo. Parte  te rcera .................. . .  .
El Siglo Futuro, diario católico. 1.° de Enero de 1876 á fin de Abril 

de 1878.—Números 1.° á 749................................................................

D, José Sanz y Brem on........................... El au to r......................................................
9

A. D’Espine y C. P ico t........................ Sres. Moya y P laza..................................
13

D. Ramón Nocedal................................... E l D irector............................. .................. 749 pliegos. 

Uno en 4.*
16 Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid. Tomo IV.—Núm. 1.° 

j Enero de 1878............................................................................................... La Sociedad Geográfica La mism a Sociedad....................
83 La Civilización católica.—Año 1.°—Tomo I de la série primera. 

¡ (Corresponde al volúmen V de la série décima de La Givilta 
- Cattolica......................................................................................................... Varios. #................... .. . TI M arm ol TV/fí n n n c? n rlc 1 rvc R ín d  tr TTlrwi

Julián de V areas......................... Idem id. 

Idem id.

Id. Manual del estudiante de Medicina, ó Resúmen de todas las asig
naturas que se exigen para optar al título de Licenciado en dicha 
Facultad, arreglado con presencia de les mejores obras de texto 
españolas y extranjeras. Tercera edición ilustrada con grabados. 

Actuaciones judiciales................................................................................ .
D. Miguel Valdivielso.........................

— — — .......................,

Sres. Moya y P laza.................................
85 D. Joaquin Gracia y H ernández. «. . . autor __ Veintidós en 8.°

ESTAMPAS.

13 Historia de Candelas (aleluyas)........................... *...................... .............. Do Francisco B o ro n at.. . .  . . . . . . . . F.l autor Un pliego¡deD‘36>(0485. 
Idem id. -yLO-N h 
Dos hojas de 1*87X0*89. 
Una hoja de O‘86X 0‘66.

Id . Tipos madrileños ( id ).......................... . . , ................................................... Id em ........ ........................................... Idem
81 Mapa de Geografía física.......... .............. ...................... ........................ D. Bernardo Alvarez Marina Ti ■ rT-rPO’nrin  TTpmftndo TVfplprn

Id . Mapa de España y Portugal, parauso  de las escuelas......................... D. José P. Morales.................................... Idem ..................... ..................... .. .

Madrid 7 de Junio de 1878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras p ú b lic a s , Com ercio  
y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el arrien 
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
espacio de dos anos en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de F i
gueras á Corsa, provincia de Gerona.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Vilacolum, con Arancel de 8 m iriám etros. . .  18.700
Ter, con Arancel de 1‘5 m iriám etro s   9.500

88.800

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para eonocimknto del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c eta  del 8o de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar par
te en esta subasta será de 3.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en ©1 Real decreto de 89 de Agosto de 1878; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgo*.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente^ entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 4 de Junio de 1878.= .El Director g en e ra l, E. 
Garrido.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino ele,. . .  , enterado del anuncio publicado 
coa fecha 4 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en.pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Vila
colum y Ter, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO RE HACIENDA.

D irección general de P ropiedades y  D erechos  
del Estado.

Minas.
El dia 20 de Julio próximo venidero, á la una de tarde, se 

in ten tará subasta pública en esta Dirección general, y sim ul
táneamente en la Superintendencia de las minas de Almadén,

para contratar el servicio de habilitación y reposición de la 
herram ienta que se emplee en las excavaciones interiores y 
exteriores de dichas minas durante el próximo año económico 
de 4878-79, cuyo importe total se calcula en 3a cantidad 
de 86.000 pesetas.

E l pliego de condiciones por que habrá de regirse el con
trato, aprobado por Real orden de 81 de Mayo último, estará 
de manifiesto todos los dias no feriados hasta  el de la subasta, 
en esta Dirección general y en la Superintendencia de las mi
nas de Almadén.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; de
biendo hacer presente que serán desechadas en el a c t o  todas 
las proposicios que no se ajusten al modelo que á continua
ción se inserta, y á que no se acompañe la carta de pago del 
depósito provisional de 1.300 pesetas.

Madrid 11 de Junio de 1878.=E1 Director general, Juan de 
la Concha Castañeda,

Modelo de proposición.

Enterado el quo suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de habilitación y reposición de la herra
m ienta que se emplee en las excavaciones de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1878 á 1879, se 
compromete á cum plirlas y a realizar el mismo al precio
de  pesetas y . , . . .  céntimos (expresado por letra) por
cada 100 pesetas que arroje el importe de las excavaciones in 
teriores que se verifiquen por contra ta  ó á destajo, liquida
das á lo s  precios de tasación, quedando subsistente el deter
minado en la condición 7.a al de las exteriores. (Expresado poi 
letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma).
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Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL*
hasta fia en

de Abril. Mayo. __
PENÍNSULA, — —

Pía s .  G¿nts.  P ías .  C ín t s .  P í a s .  C é i ia .
Políticos. ' ■ ”----------------- ----

La Correspondencia de
España......................... 44.988‘iM 4SG3‘89 49.292*10

El Im p arc ia l  3B.796‘72 S.653‘91 39.4S0‘63
El Globo.........................  9.288 i.4B3‘20 10.441*20
El Diario Español.. . . .  9.432*60 948*90 40.381*60
El Siglo F u tu ro   9.4bl‘3S 878*40 10.329*75
La Fó...............................  5.790*46 727*50 6.517*83
La E poca................. 5.225*25 299*40 5.524*65
La Iberia................ .. 4.803 686*10 5.489*10
Él T iem po.....................  3.563*70 465*80 4.029
El P opu lar   3.209*70 339*90 3.549*60
La Nueva P re n s a .. . . .  2.742 366*30 3.108*30
La P o lí t ic a . . ................. 2.364*60 518*70 2.883*30
El Conservador  2.088 477 2.565
La P a tr ia .......................  2.039*55 444*30 2.483*85
El Tío C onejo.  2.183*80 232*90 2.408*70
La Mañana................. .. 2.251*80 149*70 2.401*50
Él Correo M ilitar  1.800 400*80 2.200*80
Los Debates...................  4.914*30 191*70 2.106
El Solfeo.*.......................  4.775*53 307*20 2.082*75
La E sp añ a .....................  1.570*95 209*40 4.780*35
El Pueblo E s p a ñ o l .. . .  1.425*60 221*40 1.647
El Cronista....................  4.493*40 84*60 4.578
La Lealtad E spañola.. 4.027*80 » 1.027*80
El Parlam ento  891*60 132*90 1.024*50
El Mundo P o lítico   738*15 163*50 90-1*65
El Pñbellon Nacional.. ' 793*50 100*05 893*55
La Paz............................. 7 i 8*20 55*50 773*70
El Constitucional  546*60 31*50 578*10
El Correo de la T arde. 283*95 » 283*95
El Clamor de la P atria . 51*30 448*20 ' 499*50
La Civilización Cató

lica    61*80 49*50 111*30
La Voz del L i to r a l . . . .  37*80 23*55 61*05
El D uende  45*75 » 45*75
La Administración Es

pañola..........................  - » _ 31*80  31*80

460.366*98 47.846*70 478.183*68

No políticos.
El Guia del Carabinero. 1.971*60 494*40 2.166
El Boletin de la Guar

dia Civil.....................  1.692*90 454*80 1.847*70
El Boletin de Pósitos.. 4.484*70 -183 1.667*70
El Consultor de Ayun

tam ientos...................  1.474*35 162*30 1.636*65
El Memorial de Infan

te ría    1.102*35 90*30 -1.192*65
La Correspondencia Mi

l i ta r .............................. 820*35 83*10 903*45
Los Avisos.....................  630*30 63 693*30
El Siglo Módico  585*15 69 654*15
El Magisterio Español. 581*10 50*40 531*50
LaGacetadelNotariado 350*85 87*60 438*45
El Boletin de Loterías

y T o ro s .  407*70 » 407*70
El Genio Médico-Qui

rúrgico   298*50 108 406*50
La Correspondencia Mé-

d ic a ......................... 318*45 ¡33*15 351*60
La Gaceta de R egistra

dores ...........................  £99‘70 34*80 334*50
El T o re o .. .....................  854*10 74*70 388*80
El Boletin Oficial  895*80 £7*60 383*40
La Farm acia Española. 308*70 » 308*70
L a Consulla de Juaga

dos M unicipales. . . .  886*30 p 886*30
El Anfiteatro Anató

m ico   196*90 19*80 816*70
El Boletin de Loterías

y Toros    146*60 39 184*60
El Boletin de Adminis

tración M ilitar . . . . .  166*60 16*90 178*60
El Movimiento Econó

mico.............................  147 83*40 170*40
El Memorial de Caba

llería   163*05 * 168*05
El Boletin general del

C l e r o . . . . . .   150*60 * 130*60
El Comercio E sp añ o l.. 138*30 14*85 147*15
El Avisador Municipal. 188*70 17*70 146*40
La Industria      119*10 88*50 141*60
La Revista de Hacienda 94*80 86*70 181*50
La Reforma Legisla

t i v a . . ................ 96 19*50 115*50
La Voz de la Caridad.. 108*30 31 108*30
La Gaceta del Ministe

rio fiscal  78*75 10*80 89*55
El Anunciador Univer

sal.     86*10 » • 86*10
El Boletin Bibliográfico 80*85 » 80*85
La Gacetilla...................  73*80 »■ 73*80
El Fray V erás...............  68*55 3*90 78*45
La Reforma de prim era 

E nseñanza. . . . . . . . .  60*60 » 60*60
El Nuevo C encerro.. , .  » 54*30 54*30
La Cotización Oficial de

la B o l s a . . . . . . . .........  44*55 8*35 47*10
La Voz del L ito ra l .. . .  46*80 » 46*80
La Revista de Correos. 45*60 » • 45*80
El A m igo.......................  45 » 45
El Barbero   ............... 84*80 » 34*80
El Avisador Universal. 31*80 » 31*80
La Crónica de prim era

E nseñanza  £9*85 » 89*85
El Saco R uso . . . . . . . . . .  89*85 » 89*85
El Madrid L ite ra rio .. .  86*40 » 86*40
La Historia Contempo-
_ r án ea ...........................  19*80 » 19*80
La Revista del Personal

de Ferro-carriles  14*10 3*60 17*70
ElBoletin de Institución 

libre de Enseñanza.. 15*45 1*50 16*95

Recaudado Idem TOTAL,
basta Gn en
de Abril.  Mayo.

P ias, Gtínts. Pías. CJnti. Pfas*

La Revista y Asocia
ción m utua de Em
pleados de ferro-car
r i l e s . . .........................  14*85 » 14*83

El P ensam ien to   18*90 » 18*90
La Caja de P andora...  11*10 » 11*10
La Crónica de la In

dustria........................  10*50 » 10*30
El Comercio.. . . . . . . . .  » 10*80 10*80
El Boletin del Ministe

rio de U ltra m a r . . . .  9*15 0*90 10*05
El C o n trib u y en te   9*90 » 9*90
La Mosquita M uerta. .  8*85 » 8-83
La Gaceta A grícola. . .  4*95 » 4*95
El Eco de las Clases

P asivas ..........., .  » 3*90 3*90
El Boletin de Enseñan

za lib re ....................... 3*30 » 3*30
El Boletin de la Susti- -

tu c io n ..................   3*30 i) 3*30
El C uatro....................... 3*30 » 3*30
El Defensor de las Cía- 1*35 1*80 3*15

ses Pasivas.................
Las Noticias de España 8*40 » 8*40

15.658*65 1.708*95 17.361*60
« — — — «i

ANTILLAS.

El Correo M ilitar  417*30 150] 567*50
La E poca ....................... 467 89 496
La Ib e r ia .......................  455 » 455
El Siglo F uturo   ........  380*50 58*50 373
La Correspondencia Mi

l i ta r .............................  338*50 » 338*50
La Política.....................  881 66 887
El BoletiA de la Guar

dia Civil.....................  840 88 868
El Pabellón N ac ional. 196*50 » 196*50
La Voz del L ito ra l  183 58*50 175*50
El Boletin de Adminis

tración M ilita r  455*50 18 * 173*50
El T iem po.....................  487*50 14*50 148 -
Las Noticias de España 119 » 119 r
La Lealtad E spaño la .. 111 » 111
El Siglo Médico.. . . . . .  88 3*50 85*50
El Anfiteatro Anató

mico.................. .. 08*50 6*50 69
La F ó .. ........................... 4900 47*50 67
Los Debates...................  08. » 58
El Boletin general del

Clero..................... 36 » 36
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar . . . .  89‘t>0 3 38*50
La Administración E s

pañola.........................  s 86 86
El Memorial de Caba

llería. . . . ------ . . . . . .  '81 » 81
El Clamor de la P a tria  16 » 16
La P a z . .  ...........» 15 45
El Genio Médico-Qui

rúrgico    • 7*50 » 7*50
El Pueblo E spañol. t. 7 » 7
El Boletin de Loterías

y Toros..................  •* ^*50 »• 4*50
La Correspondencia Mé

dica     ............... .. 3*50 » 3*50
El D uende.................... . 4 » 4

3.664 476 4.140

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro    1.616 179 1.793
L a F é . . . .   477 35 518
Los D ebates  315 80 335
La Epoca....  474 » 174
El Correo M ilitar  118 30 148

• E l Boletin del Ministe
rio de Ul t r a ma r . . . .  115 11 186

La Correspondencia Mi
litar 183 » 183

La Voz del L ito ra l... .  37 53 90
El Boletin general del

Clero   67 » 67
El Correo de la Tarde. 40 :» 40
La E spaña  84 » 84
La Lealtad Española. . 84 » 84

- La Correspondencia Me
d i c a . . . . .   48 » 48

E l Siglo Médico . .  40 1 41
El Boletin de Loterías 

y Toros.......................  » 6 6

3.158 335 3.487

RESÚMEN.
Para la P en ín su la   176.019*63 19.585*65 195.545*88
Para las A n tilla s   3.664 476 -4.140
Para F ilipinas  3.158 335 3.487

188.835*63 80.336*65 803.178*88

Madrid 45 de Junio de 1878.=Javier Cavestany.

ADMINISTRACION PROVINCIALA d m in is tra c ió n  C e n t r a l  d e  C o r r e o s .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 45 de Junio.
Núm. 866 Alejandro Valcárcel.—Covarrubia.

867 Alomar y Viarcli.—Barcelona.
868 Antonio M. Yuguingenis.—-Durango.

\ 869 Antonio Barbarin.—Almería.
| 870 Benito del Campo.—Chantada.

Núm. 871 Orenor y compañía.—Valencia.
878 Cuenca é Hijos.—Valencia.
87o Domingo González.—Peroboques.
874 Enrique Gómez,—Valladolidt
875 Fahian Reselló.—Dénia.
876 Juana Rublos.—Pamplona.
877 José de Soria.—Almería.
878 Juan M. López—Puerto Marín.
879 Luis Bonoris.—Granada.
880 Luis Torres —Huelva,
881 Marcelino López,—Chinchón.
888 Miguel Salinas.—ValladolicL
883 Rosa Sala.—Sevilla.
884 Roviralta y P.—Barcelona.
885 Telesfora Alvarez.—Noceda.
886 Trinidad Pascual.—Cartagena.

Madrid 16 m  Junio de 1878,*= E l Martin
Botella.

Sucursal del B inco de España era B arcelona.
Habiendo sido sustraídos á D. Fernando Miñana los res

guardos de depósito, números 845, 849, 839, 866, 611 y 396 de 
la clase de intrasmisibles, y 194 de la de trasmisibles, repre
sentativos, á saber: el primero de 831.375 pesetas nominales 
en 487 obligaciones del camino de hierro de Almansa á Valen
cia y Tarragona; el segundo,~de 53.675 en 113 obligaciones de 
igual clase; el tercero, de 50.000 en 100 acciones de la Compa
ñía de canalización del Ebro; el cuarto, de 9.975 en 81 accio
nes del camino de hierro de Almansa á Valencia y Tarragona; 
el quinto, de 9.500 en 80 obligaciones del propio camino de 
hierro; el sexto, de 75.000 en 83 títulos renta peip étua exterio r 
al 3 por 100, y el sétimo, de 187.750 én 88 títulos de igual 
clase de Deuda série interior, expedidos á su favor en 88 y 83 
de Agosto, 1.® ele Setiembre y 86 de Noviembre de 1877, 86 de 
Febrero próximo pasado y 83 de Agosto de 4 877 respectiva
mente, se hace público por tercera y últim a vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, que espiran en 84 de Julio próximo, según 
determinan los artículos 9.® y 886 del reglamento del Banco re-‘ 
formados por Real orden de 8 de Mayo del pasado año 1877, 
toda vez que trascurridos dicho plazo sin reclamación de te r
cero se expedirán por esta sucursal los correspondientes du
plicados, quedando libre de toda responsabilidad.

Barcelona 43 de Junio de 1878.=E1 Secretario, S. Espinos.
X—1804

F á b r ic a  d e  T ru b ia .
, Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 158 

del 7 del actual el anuncio para la segunda subasta de aceites 
y otros artículos, el remate tendrá lugar el lunes 8 de Julio 
próximo.

Trubia 43 de Junio de 1878,= E 1 Oficial primero, Secretario 
Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Bstado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e 

domingo 16 de Junto de 1878.

INGRESOS.
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueves Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes, oentes. rs. vn.

Central. — Plaza de San*
M artin  ..............     j 1.311 147 1.458 786.753

Sucursal 1 /  — Plaza de|
San M illan, núm.. 1 1 ... .  ¡ 180 10 130 60.300

ídem 8.a— Galle del Pez,
números 1 y 3 ............. . .¡ 69 8 77 39.818

ídem 3.a—Calle de la Li-I j
bertad, núm. 4..................! 65 3 68 31.787

Idem 4.a—Calle del León, I 
húmero 17  1 49 6 55 30.560

T o t a l e s . . . . . . .  1.614 174 1.788 I 888.618
I   - I

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEC-ROS.

! Reintegros Idem Total Importe
I por á de én
|  sa ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de Banf 
M artin ................   J  137 167 304 648.370

¡____________ !______________
H a correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de 
Villanueva de Perales.=D . José Mengíbar Maez.=D. Pedro 
Luis Ramos Prieto.=D . Francisco Rodríguez Hermúa<=Don 
Nicolás Fernandez Perez.=D. José Cristóbal Sorní.=D . Pablo 
Abejon.=D. Alejandro Llorente.=D. José de Ortueta.*=Mar- 
qués de la Torrecilla.=D. Manuel María José de Galdo.=Don 
Manuel Martin de 01iva.=D. V entura Castro.=D. Felipe Gon
zález ValIarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Ma- 
riñOo=D. José Alvarez Sotomayor.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaidía constitucional de San M iguel de Corneja.
D. Serafín García Arroyo, Fiscal nombrado por el Sr. Al

calde constitucional de .este pueblo.
Hago saber que estoy formando un expediente con arreglo 

al reglamento para la Orden civil de la Beneficencia de fecha 
30 de Diciembre de 1857, que justifique si D. Emilio Hernández 
de Lorenzo y Martin, Médico-Cirujano titu lar de N avaescurial 
es acreedor por los méritos que contrajo en la epidemia de la 
viruela que tuvo lugar en esta población en los meses de Enero 
á Mayo de 1875 á la Cruz de Beneficencia.

Lo que se hace público por el presente anuncio para que la  
persona que quiera pueda oponerse en el térm ino de lo^d ias; 
pues trascurrido dicho plazo no serán oidas sus reclamaciones!

Fiscalía de San Miguel de Corneja á 15 de Mayo de 1878.= 
El Fiscal, Serafín García Arroyo,
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Alcaldía constitucional de M alagon
Debiendo proveerse las dos plazas do Médicos titulares do 

esta villa, dotadas  coda una con el sueldo cío 099 pesetas por 
la asistencia de De ú * Tu s pobres, quedando en libertad los 
que las o atengan para i m i  ¿so con los demás vecinos, se hace 
público por nívdi rLu prc-, ate para que los aspirantes presen
ten en el término do ‘10 di . en la Secretaría municipal sus 
solicitudes doenmeniedas.
¡ v Malogon 11 do Junio de i 878.=Hemenegildo Sobrino.

ADMINISTRACION DE 

JUSTICIATRIBUNAL  d e  c u e n t a s  d e l  r e i n o .

Secretaría general.— Negociado £.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 9.a de este- Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segu rL g iltim a  vez á D. Manuel G-odoy, ó sus 
herederos, cuyo p m 1 i se ignora ,& fin deque en el término 
de 80 dias, que er o r > vón á contarse á les 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó per medio de encargado á 
recoger y contestar les pliegos de calificación de repares ocur
rido en el examen de la cuenta de Rentas públicas por valores 
de la Aduana do Manila, correspondiente al segundo trimestre 
del presupuesto do 18Gb-06; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que baya lugar,

Madrid Id de Junio' de 1878.=MaiiueI Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES,

C a c e r e s .

D. Reyes Cslvelo Cortos, Escribano de Cámara en la A u
diencia territorial de C¿cenes.

Certifico que habiéndose visto en la Sala de lo civil el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Garrovi- 
llas, entre partes, de una Sergio Rabian, y de otra Bernardo 
Martin de Plasencia, y los estrados del Tribunal, en represen
tación de Cayetano Martin ele Plasencia y Nicolás Perez Mal
parí. Ida , como maridos de María y  Gregoria Clemente, sobre 
nulidad de un eoclicib, recayó la sentencia que su tenor y el 
de su publicación es como sigue:

«Sentencia.—En la capital de Cáceres, á 17 de Mayo de 1878, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Garrovillas, que ante Nos pende entre partes, de una Sergio 
Fabian, vecino de Pedroso, representado en esta Superioridad 
por el Procurador D. Juan Hernández, y  de otra Bernardo 
Martin de Plasencia, que lo es de Casas de M illan, represen
tado por el también Procurador D. Manuel Muñoz Bello, y  los 
estrados del Tribunal, en representación de Cayetano Martin 
de Plasencia y Nicolás Pcrez Maípartida, como maridos de 
María y Gregorio, Clemente, que no han com parecido, sobre 
nulidad del codicilo otorgado por Eustasia Fabian y entrega 
de la quinta parte del olivar denominado del Jaralito, con los 
frutes producidos, en apelación de la sentencia pronunciada 
por el Juez de primera Instancia:

M isto :
Siendo Ponente el Sr. B. Salvador Rodenas:
Aceptando la relación de los hechos de la sentencio, pro

nunciada por el Juez de primera instancia en 22 de Diciem
bre último: y

1 n además, que Inte?’pu :~T  apelación ce ella Por 
parm \ ’ > Fabian, le fo.é admití >  en ambas efectos; y
en qu *virl m remitieron los autos con citación y crnplaza- 
mienic i artes d esta Superioridad, donde se han sus
tanciado entre d  apelante y el apelado Bernardo Martin de 
Plasencia, y en rebeldía de Cayetano Martin y Nicolás Peres 
Maípartida:

Aceptando los fundamentos de derecho de la misma sen
tencia; y

Considerando además qm  debiendo confirmarse esta pro
cede la condena de ccr Us a. apelante, según la ley S.a, tít. 19, 
libro 11 de la Novísh» Recopilación;

Fe lio ni o"' que cltberr cr confirmar y confirmamos, con las 
costas cL etí t ins< i vía al Sergio Fabian, la sentencia pro- 
mu ei.ch  p-ri' el Jrrz L ferior rn 22 de Diciembre último, poi 
la que sr ah'-'Avió i  N-Voie^ Per z Maípartida y á Cayetano y 
á Bernardo Mar l ío  de p ]  • n *’ i le  la demanda de aquel, sir 
hacer especial condenación de costas: publíquese esta senten
cia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de este 
provincia, según lo dispone el or£. 1.191 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il; y unidos que sean á los autos un ejemplar d< 
dichos periódicos, devuélvanse aquellos, luego que esto fallí 
sea firme, al Juez del partido, con certificación de él y de 1; 
tasación de costas en su caso, para su ejecución y cum pli
miento.

Así definitivamente juzgando lo pronunciarnos, manda
mos y firmamos.=Maria.nó Bie.— Sebastian Foní y Miralles.= 
Juan \ azquez.-^Salvador Ródenas.=Joaquin Sánchez Cán
tale] o.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. Ponente D. Salvador Rodenas, Magistrado de b 
Sala de lo c ivil, estando celebrando audiencia pública en L 
misma Sala en el día cío hoy, de que certifico como Escribara 
de Cámara de este superior Tribunal.

Céceres 17 de Mayo de 1878.=Reyes Calbelo Cortés.»
Y para que conste pongo la presente con la debida refe

rencia, y en cumplimiento de lo mandado, que firmo en Cá 
cim  á 28 de Mayo de 1878.=Reyes Calbelo Cortés. — P

S e v il la
Hallándose vacantes dos Escribanías de actuaciones en el. 

Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad, y una en cada uno de los del Salvador y Magxlale- 
de la misma; y  debiendo estas proveerse con arreglo al art. 8.° y 
siguientes del Real decreto de Ifi de Julio do 1875, de orden 
del Ilrno. Sr. Presidente áe esta Adiencia se anuncian dichas 
vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta, 
provincia para que los que aspiren á los expresados cargos con 
el carácter de habilitados presenten sus solicitudes documen
tadas á los Jueces do los respectivos distritos dentro del térmi
no de fiO dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a .

Sevilla fi9 de Mayo de 4878r=El Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS MILITARES.

E s t e l l a
D. José Martínez Niño, ^Teniente, Alférez del batallón ca

zadores de Estella, núm. 14
Hallándome instruyendo expediente.en averiguación del 

paradero del soldado que fue del batallón Gervasio Jaén San
tos, desaparecido en los combates de Monte-Muro, ocurridos 
el fio, 26, 21 y £8 de Junio de 1874; y usando de las facultades 
que S. M. concede en las Reales Ordenanzas á los Oficiales de 
su Ejército, por el presente* tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Gervasio Jaén Santos , natural de Seseña (Toledo), 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente, se presente en la guardia, de. prevención á 
prestar su declaración y descargos; y de no verificarlo se le se
guirá el expediente y juzgará en rebeldía.

Estella 10 de Junio de 1878.=José Martínez Niño.

D. José Martínez Niño, Teniente, Alférez, delbatallon caza
dores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué del batallón Eduardo Narvaez 
Vera, desaparecido en los combates de Som orrostrof ocurridos 
el 26, 26 y 21 de Marzo de 1874; y usando de las facultades 
que S. M. concede en las Reales Ordenanzas á los Oficiales de 
su Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido Eduardo Narvaez Vera, natural de Beimez 
(Córdoba), para que en el término de 20 días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en la guardia de preven
ción á prestar su declaración y descargos; y  de no verificarlo 
se le seguirá el expediente y juzgará en rebeldía.

Estella 10 de Junio de 1878.=José Martínez Niño.

M a d r i d . , .

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Francisco de esta 
Corte el soldado de la cuarta compañía de dicho batallón y 
regimiento Tomás Jiménez Torán en la mañana del 2i del 
mes próximo pasado, por cuya causa lo estoy sumariando 
como delito de deserción consumado; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por 
primer edicto al referido soldado, señalándole la guardia de 
prevención de dicho cuartel, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos.,

Madrid 7 de Junio de 4878.=E1 Fiscal, Diego Barquero 
Sánchez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lb u ñ o l

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido. • • ■

Por la presente requisitoria se cita y llama á Encarnación 
García Corzo, natural y vecina de esta villa, casada, de 50 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 80 dias, á contar desde la- inserción en el Bole
tín oficial y  G a c e t a  d e  M a d p jd , se presente en la cárcel públi
ca de esta dicha villa, y extinga fio dias de apremio personal 
en equivalencia de multa y un dia de igual apremio por in 
demnización, que le fué impuesta por ejecutoria en causa que 
se Je siguió sobre lesiones á Juana Corzo Sánchez; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el expresado término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca de la referida Encarna
ción García, y habida que sea la hagan saber se persone en 
este dicho Juzgado al indicado fin.

Dada en Albuñol á 21 de Mayo de 4878 .=Juan García 
Maestre.— Por mandado de S. S., Antonio Peñaficl.

A n d u ja r
D. Alfonso XII, Ruy de España, y en su nombre D. A nto

nio Maldonado González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á seis hombres 
desconocidos que en la tarde del dia 17 del actual, y hora de 
las cuatro de la misma', al pasar por el monte del término de 
Javalquinto el cosario de Jaén á Linares, los sorprendieron y 
a los viajeros que conducía, robándoles 130 pesetas en plata y 
calderilla, un reloj de plata de bolsillo, marcado con el núme
ro 7.112, una escopeta y un pañuelo de raso blanco, resul
tando herido el expresado conductor del carro en la cabeza, 
para que se presenten en el término de fiO di as á responder 
á los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que

pasado dicho término sin verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo intereso de las Autoridades, tanto civiles 
como.militares y demás que componen la policía judicial, se 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la pri
sión do dichos procesados, los que siendo habidos se servirán 
poner á mi disposición con las segundado-- convenientes.

Dado en Andújar á fiO de Mayo de 4878.=-Antonio Maído- 
nado G onzalez.=Por mandado de S. S,, Antonio Ramírez.

Señas de los ladrones.
Vestían trajes oscuros como de castor, uno bajo, moreno, 

con poco bigote, como de fifi años, y otro como de fio, delgado, 
alto, también poco bigote, moreno verdoso, y todos al parecer 
mineros.

Astudillo.
El Sr. D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de 

este partido de Astudillo, en la causa que originó la publica
ción de un suelto en el periódico titulado La Lealtad Española, 
y que se sigue en esto Juzgado en averiguación de sí en el 
mes de Setiembre últim o se perpetró en el pueblo de Melgar 
de Yuso un incendio á mano armada, ha • dieí-acU> providencia 
con fecha fil del actual, y entre otros particulares dispuso que 
D. Silvano Izquierdo compareciese á declarar en la expresada 
causa; cuya, citación no se ha logrado mediante su ausencia é 
ignorado paradero.

Y cumpliendo lo mandado en providencia de esta fecha, 
expido la presente cédula para que por los medios de publici
dad acordados á la  misma pueda llegar á noticia delD. Silvano 
Izquierdo, y comparezca dentro del término de ocho dias con 
el. objeto expresado en este Juzgado de primera instancia, á la 
hora de las once de su mañana.

Astudillo fi8 de Mayo de 1873.=E1 Escribano, Basilio Or
do ño z.

A y o r a .
D. Domingo Manzanera y García, Juez da primera instan

cia de Ayora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Catalina 

Martínez Serrano, álias la de Agustina, vecina de Carcelen, 
sin que consten más antecedentes, para que dentro del término 
de 15 áias, á contar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo ins
truyendo sobre incendio de mies en la casa del Lobo, de este 
término; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo llevo acordado en la 
citada causa.

Dado en Ayora á 21 de Mayo de 1878.=Doímingo Manza- 
nera .=P or mandado de S. S., Francisco Hernández.

D. Domingo Manzanera y  García, Juez de primera instan
cia de Ayora y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Catalina 
Martínez Serrano, álias la  de Agustina, vecina de Carcelen, 
sin que consten más antecedentes, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo ins
truyendo sobre disparo de un tiro; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo llevo acordado en ha citada causa.

Dado en Ayora, á fi8 de Mayo de 1878.=Domingo Manza- 
nera .= P or mandado de S. S., Francisco Hernández.

Barcelona.-Pino

D. Joaquín López Oh i coy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de esta ciudad.

Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Antonia 
y Francisca Viladot, María Chacón, Josefa y Antonia Roselló, 
María Modorre!, Pablo Martórell, Mateo Tersol y Miguel Vidal, 
que en la tarde del dia 2 y en la mañana del día 3 de Diciem
bre del año 1873 fueron atropellados y  amenazados de muerte 
por Francisca y  Josefa Taranturo y otros, para que dentro del 
término de 40 días, contaderos desde la publicación del pre
sente, comparezcan á esto Juzgado, sito plaza de Santa Ana, nú
mero fifi, piso primero, á fin de recibirles declaración en méri
tos de la causa criminal mandada formar de nuevo por la Su
perioridad sobre los expresados atropellos y amenazas; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Mayo de 1878.— Jo-aquin López 
Chicoy.=“=P’or mandado do S. S., Antonio Pellico.

C a d i z . - S a n  A n t o n i o

D. José Penichct y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Micaela de Llovela, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de San Francisco, núm. fi6, á prestar cierta declaración 
en causa que se sigue por las lesiones que sufrió Josefa Moli
na; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio, que 
haya lugar. • _ n

Dado en Cádiz á 21 de Mayo de 1878.=José Penichet y Ca- 
lim ano.=Salvador de Asprer.

Cádiz.—Santa Cruz
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de p r i m e r a  instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Pineiro Pe 

rez, conocido por el Sarnoso, de 16 años de edad, soltero, na
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tural de la villa de Amé, provincia de la Coruña, mandadero y 
vecino de esta ciudad, que estaba domiciliado en la calle de 
Suarez de Solazar, núm. 16, y cuyas señas personales se expre
san á continuación, para que en el término de 10 dias, conta- 
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en la cárcel de esta capital á oír la notificación del 
auto que en el dia de hoy ha recaido en causa que contra él y 
otros se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya 
tugar.

Al propio tiempo encargo á los Jueces de prim era instancia 
y municipales, Autoridades civiles y militares y demás indi
viduos de la policía judicial se sirvan ordenar las diligencias 
más eficaces para la busca y captura del referido sujeto, y caso 
de ser habido rem itirlo con las seguridades convenientes a la  
cárcel de este partido á mi disposición.

Cádiz 24 de Mayo de 4878.=Enrique R u iz .=  Licenciado 
Frutos Mira»

Señas de Manuel Píñeiro Perez, conocido por el Sarnoso.
Estatura regular, color trigueño, cabellos y cejas castañas, 

ojos pardos, nariz y boca regulares, sin barba; viste pantalón 
y camiseta de rayadillos azules y blancos, gorra negra y des
calzo.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

A todas las Autoridades judiciales de la Nación y á los 
agentes de las mismas hace saber que por cuantos medios les 
sugiera su celo procedaná la-busca, captura y remisión áeste 
Juzgado de Andrés Cortés Amat, natural de Huécija, sin veZ 
ciudad conocida, hijo de Blas y  María del Carmen, casado, 
de 33 años de edad, de oficio traginante, estatura alta, pelo, 
castaño oscuro, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 
cara oval, color trigueño, con una cicatriz en el labio inferior; 
y viste pantalón de alg,don oscuro, chaqueta de paño negro, 
alpargatas con cintas negras y gorra; pues así lo tengo acordado 
por auto de ayer y mediante á no haber sido habido en el pue- 
blo de su naturaleza y en el de Bentarique, donde manifestó ser 
vecino é ignorarse su paradero, en la causa criminal que con
tra el mismo instruyo sobre falsificación de su cédula perso- 
nal; presumiéndose que se encuentre en el territorio de esta 
provincia el mentado procesado, á quien cito, llamo y emplazo 
para que en el término de 15 dias después de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en dicho 
Juzgado; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio correspondiente en la forma dis
puesta por la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Canjayar á 26 de Mayo de 4878.=Ber- 
nardo Muñoz.=Por mandado de 8. 8., Francisco Lozano Sol- 
sona.

Huelva
D. Andrés Pelaez y  Perez, Juez de primera instancia de

este partido:
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en los

autos de concurso á bienes de D. Fernando de la Cueva y Caca
res, de esta vecindad, se convoca á Junta general de acreedores 
para la graduación de los créditos que han sido reconocidos; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 4 de Julio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado.

Dado en Huelva á 13 de Junio de 4878.*=Andrés Pelaez.=  
Por mandado de 8. 8., Manuel Quintero. ___%

D, Vicente Novoa y Abad, Secretario de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Lalin y su partido.

Certifico que en la.causa criminal de oficio de que se hará 
mención recayó la sentencia contenida en la certificación 
que dice:

«D. Luis Rivera, Escribano de Cámara de la Audiencia 
del distrito de esta ciudad.

Certifico que vista por la Sala la causa formada en el Juz
gado de primera instancia de Lalin contra Ramón Santos y  
otro por falso testimonio, se ha servido dictar la sentencia 
siguiente:

«En la ciudad de la Coruña, á 26 de Noviembre de 1877, 
en la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de La
lin sobre falso testimonio que ante Nos pende entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, y de la otra Ramón Cagide y San
tos , natural y vecino de San Pedro de Salgueiros, casado, 
de 48 años de edad, su Procurador D. Román Folla, cuya cau
sa se remitió al Tribunal en consulta de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia del citado partido en 14 de 
Junio último:

Habiendo sido Ponente el Magistrado D. Ceferino Boneta:
Aceptando los fundamentos y citas legales de la sentencia

consultada;
Y 6.° Resultando, además, que el Ministerio fiscal en esta 

segunda instancia solicita la confirmación de la sentencia, y 
la defensa del procesado su revocación, y que se absuelva, de
clarando de oficio las costas;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
nuevas costas la citada sentencia del Juez de primera instan
cia de Lalin, pronunciada en 14 de Junio último; entendién
dose condenado Ramón Cagide Santos en dos meses y un dia 
de arresto mayor, en vez de los tres meses que la sentencia 
le impone, y accesorias de suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante la condena; y aprobamos el auto de so- 
brermiento de 23 de Marzo próximo pasado por lo que hace al 
procesado Ramón Sánchez Brocos, cuyo fallecimiento está

| acreditado, así como de insolvencia de Ramón Cagide, con la 
calidad de sin perjuicio, que también se consulta.

Así por. esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Oeferino E. de Bo- 
neta.=Enr.ique Siiarez.=Ramon Vázquez. =  Relator, Licen- 
ciado Ruperto de la Fuente.»

Se notificó al Sr. Abogado fiscal y Procurador del procesado 
en 27 de Noviembre último; y últimam ente recayó esta provi- 
dencia:

«Sala de lo eriminaL—Sres. Boneta.=Irujo.=Suarez.=Se  
declara firme la sentencia dictada en 26 de Noviembre último, 
notificada en el 27; para cuyo cumplimiento y ejecución, con 
arreglo á derecho, diríjase la oportuna certificación al Juez 
de prim era instancia de Lalin, encargándosele tenga presente 
lo dispuesto en los artículos 452, 175 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal.

Lo mandaron los señores arriba expresados, y lo rubrica el 
señoriBoneta.

Coruña 6 de Diciembre de 1877.=Estárubricado.=Rivcra. 
También se le notificó en el 7 á los referidos 8res. Abogado 
fiscal y Procurador del procesado.

Y para que conste hice sacar la presente, que firmo en estas 
tres hojas de papel de oficio, rubricadas las dos primeras al 
margen con la de mi uso.

Coruña 29 de Diciembre de 4877.=Luis Rivera.=Corre- 
gida.»

En cumplimiento, entre otras, se dictó la providencia s i-
guiente:

«Sr. Juez, D. Luis Gómez Sears.—Recibido en esta fecha 
el antecedente oficio, se una á las diligencias de su ra
zón; y mediante lo que en el se expresa, exhórtese nuevamente 
al Sr. Juez de primera instancia Decano de Cádiz, con inser
ción de la sentencia firme inserta en la certificación inicial; y 
de esta providencia, para que se proceda á la prisión de Ramón 
Cagide Santos, cuyas señas personales se relacionen, se le no
tifique la sentencia citada, y se le remita á disposición de este 
Juzgado para extinguir la pena impuesta.

Lo mandó y rubrica 8. 8.
Lalin 47 de Abril de 4878.=Está rubricado.—Novoa.»
Habiendo acordado en providencia del 21 la expedición de 

requisitorias y su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , es la presente por la que se notifica la sentencia firme 
inserta; y se ruega á todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial para que procedan á la pri- 
sion de Ramón Cagide Santos, y siendo habido lo remitan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

En cumplimiento de las disposiciones anteriores, firmo la 
presente estando en Lalin á 22 de Mayo de !878.=Licenciado 
Vicente Novoa.

Señas de Ramon Cagide Santos
Edad 45 años, estatura regular, pelo castaño-oscuro, ce

jas id., cara larga y delgada color bueno, barba cerrada; 
vestía pantalón de paño negro, chaleco de corte, chaqueta de 
blusa, sombrero negro; calzaba al diario zuecos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama por 
el presente á Matilde Lacoma Garcés, que ha vivido en la ca
lle de Felipe III, núm. 5, para que en el término de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia ele este Juzgado á efecto de 
recibirla cierta declaración en la causa que en el mismo se si
gue contra Isidro Alonso Sampedrío; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 1878.=E1 actuario, Bartolomé 
Uceda.

Ma d r id —H o s p ita l .

En virtud de providencia dictada por el Sr. J uez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita 
por el presente y término de cinco dias á Mr. Maycns, comi
sionista de géneros, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que en dicho término comparezca en este Juz- 
gado y Escribanía del infrascrito á prestar la oportuna de
claración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Mayo de 4878.=Ei actuario, por mi compa
ñero Gargantiel, Pantaleon Hernando.

M á la g a .—Alameda
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

I Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
siguió causa contra Antonio Fernandez Mayo sobre lesiones, 
hoy en estado de ejecutoria, en la cual se encuentra la requi- 
sitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se c ita , llama y emplaza á An
tonio Fernandez Moya, natural de Zubia, vecino de esta ciu- 
dad, soltero, vendedor de fósforos, de 22 años, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de 45 dias se pre- 

sente en la cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa que se le sigue sobre lesiones á María Oca- 

ña García; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y poli-
cía judicial que tengan noticia del paradero del referido lo 
constituyan en la cárcel pública á disposición de este Juzgado, 
dándome el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 do Mayo de 1878,-Mide-* 
fonso M. .Romero,=Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto esta/ con forme con su original, á que me remito.
/ p a r a  que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 

referida ejecutoria, extiendo el presente que firmo en Málaga 
á 18 de Mayo de 487P.=Teodoro Díaz de Quintana.

i o ei imrascrifco Escribano aci Juzgado de prim era ínstam
ela del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy te que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa contra Julio Amen Guillen sobre atentado á un agente 
de la A utoridad, en la cual se encuentra la requisitoria del 
tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero-. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda ele esta ciudad.

En virtud déla presente llamo y busco por térm ino de 15 
dias á Julio Amen G uillen, natural de Cádiz y de esta ve
cindad, soltero, escribiente y de 30 años, para que se presente 
en este Juzgado á oir cierta notificación en causa que se le s i
gue sobre atentado á un agente de la Autoridad: prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciam iento criminal.

1 encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticia del paradero del referido lo comparezcan ante 
este Juzgado á los fines indicados.

Dada en la ciudad de Málaga á®0 de Mayo de d87S.=Ilde- 
fonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo el presente en Málaga á 21 de Mayo de 1878.=Teo- 
dorO’Diaz de Quintana.

M a n c h a   R e a l

En nombre de D. Alfonso XII (Q. D. G.), por el que adm i
nistra justicia D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido etc.

Por Represente se cita, llama y emplaza por térm ino de 20 
dias á Francisco Gómez, cuya vecindad se ignora, constando 
únicamente que es alto, recio, de 5 años, color trigueño, y al 
parecer manchego, para que se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos en la causa que se le sigue por el m is
mo sobre hurto de un burro y falsificación de documento ofi
cial; apercibido que de no verificarlo en expresado térm ino se 
seguirá dicha causa en su rebeld ía, parándole el perjuicio que 
haya lugar; rogando á las Autoridades de la Nación acuerden 
que por sus dependientes se practiquen las más eficaces y ac
tivas diligencias para la busca y captura de mencionado Gó
mez, el que siendo habido se servirán ponerlo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Mancha Real á SO de Mayo de 1878.= 
Francisco C abrera.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones y 
Valero.

M artos

D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de primera in stan 
cia de esta ciudad y su partido etc.

A todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación 
y agentes de la policía judicial hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario se sigue causa crim inal 
de oficio contra Rafael Carrillo Jiménez, vecino de Córdoba 
y otros consortes sobre homicidio á Manuel Moreno Reyes, en 
cuya causa por proveido de este dia he acordado dirigirles la 
presente, como lo verifico,pon el fin de que se dignen disponer 
que por los dependientes de su mando se proceda á la busca 
y captura del Rafael Carrillo, el que siendo habido se pondrá 
á disposición de este Juzgado; pues en practicarlo así adm i
n istrarán  justicia.

Dado en Martos á 25 de Mayo de 187S.=A. Altamirano 
G am ez.=Por su mandado, Manuel Jiménez.

Señas de¡ Rafael Carrillo.
Natural y vecino de Córdoba, habitante en la calle Costa

nilla, casado con Carlota Castro, de estatura regular, delgado, 
ojos melados, color trigueño, pelo n eg ro id e  edad* como de 
unos 2o años; viste á estilo de la tie rra  baja.

Montoro

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim in al que estoy instruyendo por hurto de una yegua con
tra  Victoriano Vaquero, como de 22 años de edad, estatura 
regular, pelo negro, color moreno, picado de v iru e las , poca 
barba y afeitado; vistiendo camisa azul, sombrero blanco m uy 
viejo y roto, chaqueta al hombro, calzones de paño y abar
cas, con una m anta oscura también al hombro, y lleva un 
perro pequeño negro acollarado blanco; se ha  acordado la p ri
sión provisional de dicho procesado, y siendo de presum ir que 
se halle en Poveda de la Sierra, partido de Molina, en la pro
vincia de Guadal ajara, pido y encargo al Sr. Juez de prim era 
instancia de dicho partido, así como á las demás Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren el paradero del Vic
toriano, procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al mencionado 
Victoriano Vaquero para que en el térm ino de -10 dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  él resultan; bajo apercibimiento que en otro caso la para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Montoro á  21 de Mayo de 4878.=Manmel Fernan
dez L o a y sa ^ E l actuario, Luis M, Pedraja*
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M o ra  d e  R u b ie lo s .
D. Manuel' Blanco Oliver, Juez de prim era instancia del 

partido de Mora de núblelos.
Por la presente requisitoria lingo saber que en esto Juzga

do y Escribanía, del que refrenda so sigue causa crim inal 
contra los hermanos Juan y Antonio Marques Blasco, de £3 
años de edad el primero y de 26 años el Antonio, ámbos de 
estatura regular, naturales y vecinos do Manzanero, al pare
cer emigrados en Francia , ignorándose su residencia, y otros 
sobre m u er te  do Claudio Peros Belmonte, vecino de Manzane
ro, que fuá, en cuya causa tengo acordado su prisión;y no ha
biendo podido ser citados por ignorarse su actual domicilio, 
he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su llam a
miento para que en el termino do 20 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los cargos que en dicha causa les resultan; bajo 
apereioimien :o ce que Sx no cc ñipar eren scian declamo, us re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y encargo á todos los individuos que cons
tituyen la policía judicial procedan á su busca, captura y 
conducción á las cárceles do este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Mora á 2b do Mayo do í878.=M anuel Blanco Olí— 
ver.=P or su mandado, Alejandro Sancho.

NOTICIAS OFICIALES.

A s o c i a c i ó n  d e E s c r i to re s  y  A r t is ta s  e sp a ñ o le s .

N ú m ero  212.—En la Muy Heroica Villa y Corte de Madrid, 
á SO de N oviem bre  de 1877, ante m í D. José Gonzalo de las 
Casas y Quijano, vecino y Notario de esta capital y del ilustre 
Colegio territorial de la m is m a  y testigos, estando reunidos:

Él muy ilustre Sr. D. Emilio Castelar y Ripoll, soltero, 
de 43 años, Doctoren Filosofía y Letras y escritor público, en 
concepto de Presidente de la Junta directiva de la Asociación 
general de Escritores y Artistas españoles.

E l Sr. D. Emilio Arricia y Corera, soltero, de 58 años, 
Maestro compositor de música y Director de la Escuela Nacio
nal de Música y Declamación, Vicepresidente primero de la 
misma.

El Sr. D. Dióseoro .Teófilo Puebla y Tolin, soltero, de 46 
años, pintor de historia, Vicepresidente segundo.

El Sr. D. Modesto Fernandez y González, soltero, de 3b 
años, escritor público, Contador.

El Sr. D. Isidoro de León y Gutiérrez, casado, de b3 años, 
escritor público y Jefe de Administración de Hacienda, Te
sorero.

El Sr. D. ¿Agustín María de la Paz Bueso, viudo, de 36 años, 
del cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios y Anticua
rios y escritor, Secretario primero.

El Sr. D. Rafael Montero y Valdés, soltero, de 2b años, es
critor, Secretario segundo.

El Sr. D. Francisco Sans y Cabot, soltero, de 48 años, pin
tor de historia y Director del Museo Nacional de P in tu ra  y 
Escultura, Vocal.

El Sr. D. Rafael Hernando y Palomar, soltero, de bb años, 
Maestro compositor de música y Profesor de la Escuela Na
cional, Vocal.

E l Sr. D. Manuel María José de Galdo y López, soltero, 
de 52 años, Doctor en Ciencias y Catedrático del Institu to  de 
Cisneros, Vocal.

Y el Sr. D. José Fernandez Bremon, casado, de 36 años, es
critor público, Vocal, todos de esta vecindad., de la cual y de 
su conocimiento y profesiones doy fé.

Los referidos señores, en unión del Sr. D. José María del 
Carnpo y Navas, que desempeña el cargo de Inspector, y se ha
lla en la actualidad ausente de esta capital, componen la Jun
ta  directiva de la Asociación- general de Escritores y ArtA las 
españoles, domiciliada en la misma. Y habiendo exhibido las 
cédulas personales expedidas por los Alcaldes de los distritos 
municipales de sus respectivos domicilios, números 6.790, 
1.434, 6.100, 6.698, 690, 730, 12.300, 92, 188, 2.863 y 94, y el li
bro de actas de la Sociedad, del cual aparecen las de"24 de 
Enero de 1876,11 de Junio de 1876 y 28 de Enero de este año, 
que entre otras particulares contienen el nombramiento de los 
mencionados señores para los cargos que desempeñan en la 
expresada Junta directiva.

Para comprobar este particular y la legítima personalidad 
de los señores comparecientes para representar á la Asocia
ción, he deducido de dichas actas el testimonio literal y en 
relación que uno en este lugar. Es el siguiente:

TESTIMONIO.

D. José Gonzalo de las Casas y Quijano, Notario de esta 
capital, etc. etc.

Doy fé que por el Sr. D. Agustin María de la Paz Bueso, 
Secretario primero de la Asociación de Escritores y Artistas 
españoles, se me ha exhibido el libro de actas de la misma So
ciedad, de las cuales aparece:

Primero. Que en la Junta general celebrada en 28 de Ene
ro de 1877 aparece el siguiente particular:

«Se procede á la elección de Presidente, la cual, prévias 
las formalidades prescritas por el reglamento, recae en el so
cio D. Emilio Castelar, interviniendo 77 votantes, y d istribu 
yéndose les votos en esta forma: D. Emilio Castelar, 49; D. Em i
lio Arrieta, 18; D. Manuel María J. de Galdo, 8; D. Cayetano 
Roseil, uno; D. Manuel Ruiz Zorrilla, uno; fuó proclamado 
Presidente D. Emilio Castelar.»

 ̂ El Sr. Estrella propuso que se eligiese una Comisión no- 
minadora que á su vez propusiese los socios que habían de des
empeñar los otros cargos de la Jun ta directiva. Así se acordó, 
designándose para componer esta Comisión á los Sres. E stre
lla, Moraita, Alba Salcedo, Ruiz Aguilera, Alvarez Alvistur, 
Diez Pinedo y Fernandez Martin. Retirándose estos señores i  
deliberar, volvieron apoco proponiendo en nombre de la Co
misión el Sr. Estrella que se reeligiera para todos los cargos 
á los señores que hasta el día los hablan desempeñado, nom
brándose para sustituir ai Sr. Saldoni, que anteriorm ente ha
bía manifestado deseos de no continuar en el suyo  por atendi
bles razones de edad y desalud, al Sr. H e r n a n d o (D. Rafael), y 
para remplazar al Sr. Frontanra, ausente de Madrid, al seño

ernandez Bremon (D. José). La proposición fué aprobad^1*

acordándose constase que la Junta había accedido consen ti
miento á los deseos del digno vocal Sr. Saldoni»

Segundo. Que en virtud de otras Juntas generales, que 
constan de las actas de 24 de Enero de 1875 y 11 de Junio de 
1876, los demás señores individuos de la Jun ta directiva ve
nían ejerciendo los siguientes cargos: Vicepresidente prim e
ro, D. Emilio Arrieta; ídem segundo, D. Dióseoro Teóñlo Pue
bla; Contador, D. Modesto Fernandez y González; Tesorero, 
D. Isidoro de León; Secretario primero, D. Agustin María de 
la Paz Bueso; idem segundo, D. Rafael Montoro; Vocales, Don 
Francisco Sanz, D. Manuel María José de Galdo; é Inspector, 
D. José María del Campo y Navas; cuyos señores fueron reele
gidos para sus respectivos cargos en los términos expresados 
en el párrafo preferente.

Lo relacionado más por menor consta del libro de actas 
que he devuelto á dicho señor, de que doy fé y á que me rem i
to. Y para que conste y unir á la escritura de reforma de los 
estatutos y reglamento de la Sociedad otorgada en esta fecha, 
pongo el presente que signo y firmo en este pliego del sello dé
cimo, núm. 1.003.314, en Madrid á 39 de Noviembre de 4877.= 
Recibí el original.=A gustin  de la Paz Bueso.—Está signa
do, José Gonzalo de las^Casas, con rúbrica.

ESCRITURA.
Justificada en dicha forma la personalidad de los citados 

señores en este acto; y considerando yo el Notario que tienen 
la capacidad legal necesaria para representar á dicha Socie
dad, expusieron lo siguiente:

4.° Que por escritura pública otorgada ante mí en 31 de Di
ciembre de 4876 quedó constituida la Asociación general de 
Escritores y Artistas españoles con arreglo a los estatutos y 
reglamento de Li de Mayo del mismo año, previamente apro
bados por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, que venían 
siendo la ley de la Sociedad.

2.° Que habiendo demostrado la experiencia la necesidad 
de reform ar aquellos estatutos, se reunió la N odación en 
Junta general extraordinaria el d.a 44 de Mayo de 4876, acor
dándose á consecuencia de una proposición de D. José Massa 
Sanguineti y otros cuatro socios nom brar una Comisión que 
en unión ele la Junta directiva propusiese las reformas que 
reclaman dichos estatutos y reglamento para corresponder á 
Las actuales necesidades de la Asociación; y fórmanos y discu
tidos en Juntas generales extraordinarias de 25 de Junio y 44 
do Julio de este año, se acordó su impresión y que se elevase 
la reform a ¿escritu ra  pública, según lo preceptuado en el a r-  
Uculo 46 del anterior reglamento y en la cláusula cuarta de la 
escritura de fundación.

Por tanto, los señores presentes á nombre de la Asocia
ción otorgan la presente escritura adicional de la de Asocia
ción general de Escritores y Artistas españoles en la forma 
contenida en las siguientes cláusulas:

Prim era. Los estatutos y reglamento de 44 de Mayo de 4875 
quedan reformados por los siguientes, aprobados por el Gobier
no civil de esta provincia en la siguiente forma:

E ST A TU TO S Y REGLAMENTO

DE LA

ASOCIACION GENERAL DE ESCRITORES Y ARTISTAS ESPAÑ OLES,
aprobados en la Junta general celebrada el día 11 de Julio 
de 1877, y autorizados por el Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia.

E S T A T U T O S .

BASES CONSTITUTIVAS É INMUTABLES DE LA ASOCIACION.

Prim era. La Asociación general de Escritores y Artistas es
pañoles se compone de individuos de número. Puede constar 
también de socios honorarios y de protectores.

Segunda. Su objeto es socorrer en la desgracia á los socios 
de número, y atender á la defensa y mejoramiento de sus in te 
reses de clase.

Tercera. El capital social se acrecienta anualm ente con las 
cuotas de entrada y mensuales de los socios de número, y con 
los donativos, legados y recursos que se arbitren, deducidos 
los gastos de adm inistración.

Cuarta. La cuota de entrada puede aum entarse cada cinco 
años con relación al acrecentamiento del capital social; pero 
la mensual será siempre de una peseta.

Quinta. La suma disponible para socorros en cada año so
cial se compone de la renta íntegra del capital constituido 
hasta ñn del anterior, y del sobrante que al term inar el mismo 
quede de los fondos destinados á aquel objeto.

Sexta. El capital social estará invertido en valores públi
cos españoles.

Sétima. Se acordarán recursos especiales para la realiza
ción de aquellos proyectos concrm ientes al fomento de los in 
tereses de toda,^ las ciases asociadas ó H de una sola, los cua
les requieran gastos, además del apoyo moral de la Asociación.

Octava. El gobierno de la Asociación está á cargo de una 
Junta directiva nombrada por la general: sus individuos se 
renovarán anualmente por partes, pudíendo ser reelegidos los 
sal'* en tes.

Novena. En la jun ta  general de ñn de año social la direc
tiva dará cuenta de su gestión económica y adm inistrativa.

Décima. El socio de número que se halle en descubierto 
del pago de sus cuotas no puede ejercer los derechos de tal ni 
recibir Jos beneficios de la Asociación.

Undécima. Aunque el socio de número es el único que tie
ne dere, ho á los beneficios de la Asociación, ía Junta directiva 
puede en casos recom ndables conceder por excepción algún 
socorro eventual á su viuda desvalida ó á sus ni jos necesi
tado':. También puede aplicar esta excepción á los padres en 
el caso de que el socio fallecido fuese su única apoyo.

Duodécima. Esta Asociación, perpétua por su naturaleza, 
p e r,: neee de hecho y pertenecerá siempre á las clases profesio
nales españolas de Escritores y cultivadores de las Bellas Ar
tes, legalmente representadas por la sucesión continua de sus 
individuo d  e número.

Adicional. La Asociación no sedlisolverá m ientras haya diez 
socios que realicen los Unes de la misma. Si quedare menor 
número, podrá ser disuelta cuando durante un año no ingrese 
ningún soMo nuevo y la mayoría de los existentes resuelva 
proceder á la liquidación, en cuyo caso se repartirá entre estos 
el capital por partes iguales.

REGLAMENTO.C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De los socios.
Artículo 4.® Hay socios de número, honorarios y protec

tores, constituyendo los primeros la parte esencial de la  Aso
ciación.

Art. 2.° Puede ser socio de número la persona de uno ú 
otro sexo que reúna las condiciones siguientes:

4.a Ejercer ó seguir en aptitud de ejercer la profesión ele 
escritor ó la de cultivador de alguna de las Delúm Aries.

2.a Ser español ó extranjero domiciliado definí livarnente 
en España ó provincias de U ltram ar. Exeepiuanso de esta 
condición los extranjeros que á juicio de la Junta directiva 
hayan prestado á la Asociación un servicio de importancia, ó 
que por Jo ménos capitalicen la cuota mensual.

Art. 3.® Al ingreso de socio de número precederá su adhe
sión á los estatutos de la Asociación por medio de una hoja 
impresa que le será facilitada en la Secretaría general ó en 
las de las sucursales.

Art. 4.° El socio de número, una vez admitido, recibirá su 
correspondiente credencial, y satisfará el importe de la cuota 
de entrada, que es de 40 rs. en la actualidad,

Art. 5.° La cuota m ensual de 4 rs., que está obligado á 
pagar el socio de número, s :rá  anticipada por trim estres ó se
mestres. También puede ser capitalizada e,Ma cuma mensual, 
en cuyo caso el socio adquiere el derecho de perpetuidad, esto 
es, el de continuar figurando en las listas como vivo después 
de fallecido.

Art. 6.° El socio de número que deje de pagar las cuotas 
correspondientes á seis meses será excluido de la Asociación, 
quedando á favor de olla todas las cantidades que aquel haya 
satisfecho por cualquier concepto.

Art. 7.° El socio comprendido en la disposición anterior 
tiene derecho á ingresar de nuevo con las condiciones si
guientes:

4.a Pedir por escrito su reingreso á la Junta,, directiva.
2.a Hallarse ejerciendo ó seguir en aptitud de ejercer la 

profesión.
Y 3.a Abonar de una vez ó en los plazos determinados las 

cantidades de que aparezca, deudora su prim era inscripción 
social, cajo la cual continuará.

Si el pago fuese en plazoq no tendrá derecho á los bene- 
cios de la Asociación haMa que los haya satisfecho todos.

Art. 8.° El socio de número que haya mmMeeho todas sus 
cuotas tiene derecho á  los beneficios de la Asociación siempre 
que haya trascurrido un año desde su ingreso.

Art. 9.° Todo socio tiene derecho á un ejemplar de la Me
moria anual de la Asociación, que será llevado á domicilio.

Art. 40. Además de las mencionadas obligaciones pecunia
rias, el socio de número tiene la de asistir á las Juntas gene
rales ó  nacerse representar en ellas, y la de traba jar cuanto 
pueda y le sugiera su espíritu filantrópico por el bien y fo
mento de la Asociación.

Art. 44. El Médico y el Farmacéutico que presten g ra tu i
tam ente sus servicios á la Asociación gozarán de los mismos 
derechos que el socio de número.

Art. 4^. Puede ser socio honorario el extranjero que á 
juicio de la Jun ta directiva lo merezca por su afición ó pro
tección á las letras ó artes españolas, sin otro derecho que el 
de usar los distintivos correspondientes.

Los actuales socios honorarios españoles continuarán figu
rando en esta clase, á no ser que por reunir las circunstancias 
requeridas ingresen en la de socios de número.

Árt. 43. Puede ser socio protector toda persona q u e  en vida 
ó por disposición testam entaria dispense notables beneficios á  
la Asociación. Sera declarado tal por la ju n ta  general, y su 
nombre aparecerá á la cabeza de la lista ele los somos cíe nú
mero que acompaña la Memoria anual, con mención del hecho 
ó hechos que hayan motivado esta perpétua demostración de 
gratitud .

El socio protector tiene derecho:
4.° A concurrir á las jun tas generales con voz y voto.
2.° A dos ejemplares de la Memoria anual.

CAPÍTULO II.

Del gobierno y  adm inistración de la Asociación,
7 Art. 44. La Asociación tiene su residencia en Madrid, y se 

gobierna y adm inistra por una Jun ta directiva, compuesta de 
un Presidente, tres Vicepresidentes, con las denominaciones 
de primero, segundo y tercero; un Inspector, un Contador, un 
Tesorero, un Secretario general, y tres más denominados se
gundo, tercero y cuarto; un Bibliotecario y ocho Vocales, cua
tro en representación de los Escritores, y cuatro mn la de los 
Artistas.

Art. 45. Los Vicepresidentes segundo y tercero y los Secre
tarios tercero y cuarto pertenecerán necesariamente, uno á la 
clase de Escritores y otro á la de Artistas.

Art. 46. La renovación de la Jun ta directiva se verificará 
de la manera siguiente:

Todos los años se procederá á la elección de Presidente, un 
Vicepresidente, cuatro Vocales y dos Secretarios, los más an
tiguos de estas tres clases; teniéndose en cuenta para la cir
cunstancia de la antigüedad que en caso de reelección serán 
considerados como de nueva entrada.

La elección de los cargos de Tesorero y Contador no será 
sim ultánea: cada año se procederá á la de uno de ellos; 1 a de 
Bibliotecario será cada dos años: el cargo de Inspector será 
perpétuo m iéntras lo desempeñe D, José Campo y Navas.

Art. 47. Cuando la Junta directiva convoque á la general 
para la elección de cargos, expresará en la convocatoria, los que 
con arreglo á estas disposiciones hayan de ser objeto de dicha 
elección.

Art. 48. La Jun ta directiva para el desempeño de los di
versos trabajos que le están encomendados se regirá por un 
reglamento interior, y se dividirá en cuatro agrupaciones, á 
saber:

Presidencia y Secretaría general, Sección de Contabilidad 
y recaudación, Sección de inform ación y propaganda, y Sec
ción de Arbitrios y fomento de los intereses de ciase.

Art. 49. Form arán la prim era Sección el prim er Vicepresi
dente, el Inspector, el Tesorero, el Contador, el Bibliotecario, 
un Vocal y el Secretario segundo; la segunda el segundo Vi
cepresidente, cuatro Vocales y el Secretario tercero, y la tercera 
el tercer Vicepresidente, los otros Res Vocales y el Secretario 
cuarto.

Art. 20. Los Vicepresidentes, que por su orden respectivo 
sustituyen ai Presidente de la Asociación en ausencias y en
fermedades, son Presidentes de Sección en los particulares tra
bajos de estas, autorizando con esta denominación Iqs docu
mentos de ellas procedentes.

El Inspector, no obstante corresponder á la primera Sec
ción, podrá inspeccionar los trabajos de l a s  otras dos.

Art. 21. La Junta directiva celebrará una sesión mensual 
obligatoria. A. probad a el acta de la anterior, l a s  Secciones daran 
cuenta de sus respectivos trabajos, y se deliberará y acordara 
acerca de ellos con preferencia á cualquier otro asunto. ■

Art. 22. Se reunirá además la Jun ta  directiva en t o d o s  los 
casos prevenidos por su reglamento interior cuando el Presi
dente lo juzgue necesario, ó cuando lo pidan por escrito cinco 
de sus individuos.

Art. 23. La Junta directiva acordará por mayoría relativa 
de votos, y en caso de empate decidirá el Presidente.

Avt, 24. En el caso de que 3a Junta directiva tenga que
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conferir atribuciones á una ó más personas para algún asun
to importante de la Asociación, lo liará por medio de un poder 
firmado por todos los individuos de la misma junta..

Art. fio. Cuando en el cur&o del año social ocurra alguna 
vacante en la Junta directiva, no se llenará hasta la época 
marcada pera la renovación á no ser que la m icma Jun ta  lo 
juzgue m cosario; en rayo caso podrá verificarse la eYceion 
corm poi'ok  j te en otra de las jum as g e n e r a l e s  ordinarias, 
previo ev so  de esta circunstancia, y aun convocarse expresa
mente una extraordinaria.

Art. fio. En todas las poblaciones donde haya socios, la 
. Junta directiva, ciará á uno de ellos el cargo de corresponsal, y 
establecerá juntas auxiliares en las que lo crea conveniente. 
Estos cargos filantrópicos y gratuitos han de recaer en socios 
de número por nombramiento de la Jun ta directiva, la cual, 
como única encargada y responsable del gobierno y adm inis
tración social, form ulará el reglamento particular porque se 
rijan  los auxiliares.

Art. fi7. Todos los cargos de la Jun ta directiva son g ra tu i
tos, y jam ás podrán ser retribuidos.

Art. 88. Los individuos de la Jun ta directiva, al cesar en 
el desempeño de sus cargos á consecuencia de la renovación 
anual y con aprobación de la cuenta respectiva, quedaran 
exe/ tos de tocia responsabilidad en razón á que sus atribu- 
c A ii s f i  lUt, * y cíe autoridad no sonind i viduales sino
ecbm q f elegidos por la ju n ta  gen, ral.

A11  ̂ u i pm Ce acto de renovación se \ orifica en la
jiu il 1 i o, los individuos salientes no cesarán de
hccjL o o ( iiasta después de verificarse la del mes de
Mar o, Lo nao < oxiuar durante este período de tiempo á sus 
sucesores en cuanto fuere necesario.

Art. 89. La formación de la Memoria anual y su inm edia
ta publicación después de celebrada la ju n ta  general ordinaria 
del meo do Enero, será una de las atenciones preferentes de 
la Ju n i diré diva. La Memoria contendrá todo lo relativo al 
movii o ' ■ i o de socios y á la cobranz a é inversión de ios fon
dos sgí mi y de la renta del capital correspondiente al finado
año ccono.uic3 de la Sociedad, dispuesto todo con el debido 
enlace cíe ciatos estadísticos desde la fundación, á fin de que 
resulte un documento que, aderná's de ser comprobante de la 
buena gestión de.los negocios de la Sociedad, tenga al cor- 
rieníet'de todos sus asuntos á cuantos por ella se interesen.

Art. 81. De las funciones atribuidas por los estatutos á la 
Jun ta  directiva corresponde al Presidente:

i . ü Convocar para las reuniones de las Juntas general y di
rectiva.

8.° Presidir les sesiones y dirigir las discusiones.
8.° Orel cea r los pagos y los ingresos.
4.° Autorizar con su firma ios nom bram ientos para cargos 

ele la Asociación y las comunicaciones dirigidas á otras corpo
raciones, al Gobierno ó i. personas de categoría.

Corresponden al Secretario general:
Extender las convocatorias para las reuniones de las 

Juntas general y directiva y de las comisiones especiales.
8.° Levantar las actas de las sesiones.
3? Form ar la Memoria anual.
4.° Peda otar ó autorizar con su firma las comunicaciones 

y demás documentos que por el Presidente ó la Jun ta directi
va se le encarguen.

5.° Custodiar los papeles de la Asociación.
Corresponde á la Sección de Contabilidad:
Al Presidente:

d.° P re Jd ir  todas las reuniones de esta Sección.
8.a A u to riz a r  con gu V.° D.° todos los documentos econó

micos, y con su firma todos los libros de cuentas.
Al Inspector.

í.° Inspeccionar toda la documentación económica y libros 
do c u en ta s  generales y particulares, los que visará, así como 
los inventarios.

8,° Presenciar los arqueos de la Caja social, interviniendo 
en la d isíribudon de los fondos.

Al Tesorero:
1 .° Pecibir los ingresos.
8.° Jh.c-'T los panos.
3.° O m tediar todos los valores de la Asociación, ya sean 

en m eivieo, documentos do crédito ó escrituras de propiedad.
4.° Hacer mensuahnente un arqueo de la Ceja.
5.° Autorizar los cargaremes cuando se verifiquen los in 

gresos, y firmar con el Contador ios recibos de cobranza.
G.° E:q ¡Air las oportunas cartas de pago.

Al Oorít?< dor:
I.° Llevar los libros de Contabilidad.
8.° Redactar las cuentas generales.
0.0 Expedir los cargarémes, libram ientos y ¡recibos de co

b ran  za.
4.° Presenciar los arqueos de la Caja.
5.° Autorizar las cuentas generales y particulares, y todos 

los doenm, utos de cargo y data.
6.° Tomar razón en los libros correspondientes de todos los 

ingresos y pagos que se verifiquen.
Al Bibliotecario:
La organización, formento y custodia de la Biblioteca y di

rección fie su servicio.
Y al Secretario:
Extender las convocatorias para las reuniones de la Sec

ción, levantar cetas de ellas, llevar su correspondencia y cus
todiar sus n.-speles.

Corresponde á la Sección de Información y propaganda:
1.° Toda la información sobre admisión de socios y conce

sión da tvo rros.
8.° \ Ld*'r 1 *s enfermos, llevarlos los socorros y ejecutar lo

que se «v nardo en ¡so de fallecimiento de un socio.
3.° Veri'mac la ' ;ás activa propaganda para el aum ento de 

socios. .x
Corresponde al Presidente:
Convocar y presidir las reuniones de la, Sección y d istri

buir entre sus individuos el servicio; y al Seo. erario extender 
las convocatorias de sus reuniones, levantar actas de ellas y 
llevar el libro índice de todo el personal social, con sus altas 
y bajas y el do asistencia médica.

Corresponde á la Sección de Arbitrios y fomento de los in 
tereses de clase:

L° Proye ctar las funciones públicas y demás actos que 
puedan rendir productos para la Sociedad, contribuyendo con 
el mayor esmero á su realización.

8.° Estmfinr todos los proyectos que para el fomento de los 
intereses de ciase se presenten, dar dictámcn acerca de su 
organización y vigilar su ejecución.

El fh'í-endentó y o l Secretario ejercerán respectivamente 
funciones e¡¡Logas á las proscritas para las de la anterior 
Sección.
_ % Art. óz-. Para que sean válidas 3as resoluciones de la Junta 
directiva se necesita que asistan i u «n io ruónos cinco indivi
dúes de la rmnnna, pré\ mi . j*fi* el fin’os por el Secretario gene
ral ó por aigic i a. quien o v r r '< nuda me ti tu irle.

Art. 88. j,:i fun ta d n cu iv  t nom brará los empleados y de
pendientes que eonsiu j'c m cesarios para el servicio d é la  
Asociación, ya sean fijos ó de p lanta, ya temporeros.

CAPÍTULO III.
De la jun ta  general.

Art. 34. La jun ta  general se compone de todos los socios 
de número, honorarios y protectores, que se reúnan precedien
do convocatoria de la directiva.

Art. 3o. Todos los años en los meses de Enero, Marzo, Ju 
nio y Octubre se celebrará ju n ta  general ordinaria.

Art. So. En la de Enero la directiva expondrá su gestión 
en una Memoria, y presentará las cuentas anuales para su dis
cusión y o probación.

Se procerp'iv. en la misma á la renovación de los individuos 
de ia Junta dir* ctiva á quienes corresponda, que se hará en 
) a f  or m a s ’ y n i e i ■ m:

L° Leerá uno de Jos Secretarios la, relación nom inal de los 
socios que han de tomar parte en dicho acto por si alguno de 
los presentes tuviere que reclamar contra ella.

8,ü Serán llamados uno á uno por el orden de la lis ta .los 
electores, y estos entregarán al Presidente dobladas las pape
letas con el nombre ó nombres del candidato ó candidatos de 
su agrado.

3.° El Presidente depositará las papeletas en una urna cer
rada, pronunciando en voz alta y en estos términos el nombre 
de cada votante a niedida que io verifiquen: «Yota D. Emano 
de Tal.»

4.° AI mi uno tiempo y separas ámente irán  tomando razón 
los' Secretarios de los nombres de los votantes.

o.° Cuando nadie se presente ya á dar su voto, el P resi
dente preguntará en voz ah a: «¿Hay algún socio que no haya, 
votado?» Y cinco minutos después dará por term inado el acto 
con esta, fórmula: «Quede, cerrada la votación.»

6.° En seguida el Presidente nom brará de entre los circuns
tantes dos Secretarios escrutadores que después de abierta la 
urna por aquel harán en voz alta el escrutinio, y en.unión de 
los cuatro Secretarios de la mesa tomarán razón de los nom 
bres inscritos en las papeletas, así como de los votos que á 
cada cual correspondan.

7.° Concluido el escrutinio harán los Secretarios el recuen
to de los votos,- y el Presidente proclam ará al candidato ó 
candidatos que resulten con mayor número de ellos. En caso 
de empate decidirá la suerte.

8.° En una sola votación serán elegidos los individuos ne
cesarios para los cargos que hayan de renovarse ó cubrirse.

9.° Las pápele las de votación se rem itirán á los socios con 
el oficio de convocatoria, y llevarán impresos los nombres de 
los cargos para cuya provisión hayan de emplearse.

Art. 37. En la  de Marzo, á la cual habrá precedido el repar
to de la Memoria anual, ios socios podrán hacer sobre este do
cumento las observaciones que juzgen oportunas; y asimismo, 
previa proposición suscrita por cinco, presentar reformas ó 
adiciones ai reglamento, las cuales, si fuesen tomadas en con
si dei icion, pasarán á ser estudiadas por la Junta directiva en 
unión de los firmantes.

Art. 38. Las otras dos jun tas generales se ocuparán, así en 
los asuntos de que dé cuenta la directiva, como en los que pro
cedan de la iniciativa individual.

Quince áias antes del fijado para la ju n ta  general se hará 
la convocatoria, expresándose en ella los asuntos que hayan  
de ser propuestos á su resolución.

Art. 39. Podrá también celebrarse jun ta  general extraordi
naria cuando lo soliciten 50 socios expresando el objeto, ó lo 
acuerde la directiva.

Art. 40. Todo socio debe asistir á la ju n ta  genera], y al 
que n.o pueda hacerlo, así como al residente fuera de Madrid, 
puede representarle otro socio autorizado por escrito.

Art. 41. Un socio no representará con voto más que á cua
dro ausentes.

Art. 48. La ju n ta  general acordará por mayoría de votos, 
sea cual fuere el número de socios que asista. De los ausentes 
se entenderá que se conforman con lo acordado.

A rt. 43. Los Vicepresidentes y Secretarios de la Jun ta 
directiva ejercerán sus funciones en la general, presidiendo 
aquellos en caso de ausencia ó enfermedad ó por encargo del 
Presidente do la Asociación, y supliendo al Secretario general 
en iguales casos los demás Secretarios, todos por el orden de 
sus respectivas denominaciones.

CAPÍTULO IV.

Del capital social y de la recaudación.
Art. 44. La recaudación anual, hasta tanto que term ina

do el año sea capitalizada, esto es, declarada capital, se consi
dera como fondo transitorio. En consecuencia al fondo social 
transitorio corresponden anualmente:

L° Las cuotas de entrada y las mensuales ó su capitaliza
ción de los socios de número.

8.° Los donativos, m andas'ó legados que, tanto por corpo
raciones como por particulares y socios protectores, se hagan á 
la  Asociación.

8.° El producto líquido de las funciones que organice la 
Asociación, ó que á su beneficio dediquen los teatros y las 
Corporaciones literararias, artísticas ó cualesquiera otras.

4.° El producto en venta de las obras de que sea propieta
ria  la Asociación, y los derechos de propiedad artística ó litera
ria  que se le cedan.

fifi Los intereses que devenguen los efectos públicos en que 
se haya invertido parte del fondo social dentro del año.

Y 6fi El remanente en metálico que al finalizar el anterior 
año social haya quedado preventivamente en caja para sa tis
facer las atenciones de este capítulo.

Art. 45. Al fondo social transitorio están afectos los gas
tos que su recaudación y administración originen en el año 
respectivo, y los ocasionados por la impresión de la Memoria 
anual y demás documentos.

Art. 46. El capital se compone de los valores en efectos 
públicos que la Asociación posea, los cuales estarán consigna
dos cn la  Caja general de Depósitos ú orna dependencia análo
ga del Estado, y siempre á nombre de la Asociación. Bajo la 
misma denominación estará impuesta á réditos en la Caja do 
Ahorros ó en otro es tablee i rn i e n to de parecida garan tía  toda 
cantidad metálica correspondiente al caoital social, cuya in- 
vei don deba retrasarse ajuicio de la Junta directiva por acon
sejarlo las circunstancias.

Art. 47, La renta que resulte del capital constituido se 
d es í i nar á ex e 1 us i va monte á socorros y pensiones.

A r t .  48. El morante de dicha rauta, que no haya sido in 
vertido durante el respectivo año en socorros ni pensiones, se 
acum ulará áh iren Y  ¡>r el í‘miento para el mismo objeto.

Art. 49. La Junta directa've. velará cuidad osa ruenh >  ra 
que el capital do la Asociación esté c mis ti luido de conformi
dad con lo que prevenga 3a legislación del Estado.

Art. 50. Si yac * o] t m > . e dm' M legislación del Estado 
disponga al >o que pn i • fmmr al capital, y trascurran  80 
cr as ficmle U ¡ mmuhA ' • ' i m  ha ley sin convocar 3a Junta di
rectiva á la .vav¡eral, cinco socios de número bastarán ' para 
exigir al Pros ido ote y Secretario generad que hagan la convo
cación inuiedi mLiento á fin de que so celebro Junta general 
extraordinaria antes de espirar el término de un mes.

Art. 61. Para la acertada gestión económica de la Asocia
ción se llevarán en ella Jos siguientes libros:

Un DE rio de ingresos y pagos de capital y de cuentas ind i
viduales, y cuantos libros auxiliares se necesiten á cargo del 
Contador. °

Los de caja y arqueos á cargo del Tesorero.
Cada uno de estos libros llevará en su portada una certifi

cación ded Presidente do la Asociación, que exprese el objeto 
á que se destina y el nú ncm d_ í 1 as que contiene,
tocias las cuales irán ruó™ o R  m i ente de ha Sec
ción de contabilidad, cu Lo 1 i ~ A o.

Art. fif. A todo iiigmm d m i o rería debe prcce-,
der el oportuno em i n *, y & todo pago, el oportuno lib ra
miento firmado por el ¿ residente, expedidos uno y otro por el 
Contador, que ios intervendrá tomando razón de tilos.

Art. 53. Los ingresos y pagos que se verifiquen sin las 
formalidades exigidas por el artículo anterior serán conside
rados como nulos para todos los efectos del cargo y data.

Las cartas de pago que produzcan los cargarémes serán 
expedidas por el Tesorero.

Art. 54 El Presidente de la Sección de Contabilidad no 
autorizará, ni el Contador intervendrá, ni el Tesorero pagará, 
bajo pena de reintegro por partes iguales, gasto alguno que no 
esté acordado por la Junta, pone ¡ni,

Art. fifi. Mensuaimente sa verificarán arqueos de efectos y 
caudales por el Presidente de ia Sección de Contaba ideó, el 
Contador y el Inspector, quo eco el Tesorero 1< s autorizarán 
con sus firm asen el libro respectivo. Estos aram os presenta
rán  la existencia del mes anterior, lo recibido en aquel á que 
el arqueo so contraiga y la existencia quo resulte para el mes 
siguiente»

Su resultado sera sometido en debida forma por la Sección 
de Contabilidad á la Junta directiva en la primera sesión de 
esta, con todos los documentos justificativos para que se con
sigue en el acta, después de confrontados, estar conformes to
dos los pagos con las órdenes dadas por el Presidente de la 
Asociación cu virtud de los acuerdos de la Junta.

Art. 58. La cuenta generad de fin do año social, rendida 
con la necesaria minuciosidad de detalles de cargo y data por 
la Sección de Contabilidad, á pesar de ser aprobada: por la 
Junta directiva, no exim irá de la responsabilidad que prescri
be ni anterior artículo á los que desempeñan los cargos á que 
se refiere, ínterin no recaiga la aprobación definitiva de la 
ju n ta  general. Una vez aprobadas por esta, no se podrá volver 
sobre ella por ninguna causa,.

CAPÍTULO V.

De los socorros y pensiones.

Art. 57. El socio que necesite socorro dirigirá á la Ju n ta  
directiva-, por sí ó pot medio de o tra persona si lo primero no 
le fuere posible, una comunicación en que manifieste la causa 
que motiva su demanda.

Art. 58. En la actualidad las necesidades de preferente so
corro, entre las desgracias que pueden sobrevenir á los socios 
faltos de recursos, son:

4.a Enfermedad aguda con imposibilidad física ó m oral de 
trabajar.

8.a Enfermedad crónica con igual imposibilidad.
Y 3.a Algún suceso aflictivo imprevisto, que por lo ex

traordinario merezca particular atención.
Art. 59. En el caso de enfermedad, aguda, el socio tendrá 

derecho, p rév ia la debida información, á ser socorrido durante 
30 dias á razón de 80 rs.,'y 80 dias más si fuese preciso para 1 a 
convalecencia á 10 rs. Estos 60 dias son el máximum de los 
que en el año tiene derecho á socorro el socio enfermo que no 
permanezca definitivamente imposibilitado.

Si la enfermedad cesare, se lim itará el socorro al tiempo 
necesario a ju ic io  de la Jun ta directiva.

En provincias se rebajará de estos socorros una cuarta 
parte, con excepción de Barcelona, Sevilla ú otra capital en 
donde la vida sea tan cara como en Madrid.

Art. 60. El socio que por enfermedad crónica se viese im
posibilitado física ó moraimente de trabajar, tiene derecho a l 
socorro anual que la Jun ta directiva fijo, según los fondos dis
ponibles para este objeto, y previo siempre el reconocimiento 
facultativo.

Art. '61. En el tercer caso, el de extraordinario sucoso aflic
tivo, el socio seio c. corrido hasta donde lo perm itan ios fon
dos al efecto d is id í bles, si los hubiere, después de cubiertas 
las necesidades antedichas.

Art. 68. TJn.i v a  consumido el fondo que la Asociación 
destina á socorros, no podrán exigirlos aquellos á quienes no 
haya alcanzado este beneficio.

Art. 63. Aunque los socios de número son los únicos que 
tienen derecho á los beneficios de la Sociedad, la Jum a direc
tiva podrá en casos recomendables, y si los fondos lo permiten, 
hacer excepción concediendo un socorro eventual á la viuda ó 
huérfanos do un socio de número que hayan quedado sin me
dios de subsistencia. También podrá aplicar esta excepción á 
los padres, pero sólo en el caso de que el socio difunto fuese 
su único sosten.

Art. 64  Los socorros á enfermos no so facilitarán sin cer
tificación del Facultativo quo les asista, siendo precisas en 
todo caso las visitas y ceiu ideación ele un Facultativo de la 
Asociación, en los puntes donde los haya, designado por la 
Jun ta directiva.

Art. 65. Reconocido y justipreciado el perfecto derecho del 
socio, se le entregará, el socorro que le corresponda sin in te r
venir para nada en su inversión, ni obligar al socio á que 
acepte los cuidados de los Facultativos de la Asociación, aun
que titano ci deber de recibir las visitas de estos cuantas veces 
io estime conveniente la Jun ta directiva, como también el de
recho de reclamarlas. ,

Art. 66. La. Junta directiva, en su prim era reunión anual, 
adoptará las medidas oportunas á fin de que los socorros que 
requieran urgencia sean prestados sin dilación.

Art. G7. Si llegase el caso de no haber fondos suficientes 
para atender á todas las peticiones justas de socorro, serán 
preferidos los socios más necesitados, y entre estos los de m a
yor antigüedad.

Art. 68. Si por circunstancias excepcionales de la Nación 
se retara ó 1 é ’ e el pago de los hfi de la.

! Deuda pifi 1 i ' nveríido el capitán h  a ^
i Eva proel c < los medio m  ̂Mies m s

atenciones v en el ú lu  < > e mo dis i u de ia
p, te ene a -> del f do e T 1 dura me ci tiempo
do 1 ■ > o L n de um mm se cobrenh  ̂atra-
r.)N m  ] >s u j is se « ( v d f  • con ci os L  run ti- 
d‘ d «[ rn * e uní o ¡ c roble " n 7 mlu.

Art, üd. " d ( socorros 3 u<m Tu-»7 s < Id vidos
I en favor d 1 m i  q  1 \  ;ociacion 1 »pL\ r Y - . que
i estén ó surle-no* para proteger á c r ' o  o < Ys ee Jas 
( injusiiei* s e 1 *L ms contra su persa eln A ” * r au ó u rtís-
í. tica., y 1 > 1M \ "i y ovará á todo pu \ t> o   ̂ > um v  00-
\ neilciosu u las m u s  ó á las letras en general, 
í Art. 70. La Asociación no hará préstamo alguno»
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CAPÍTULO VI..

Bel fomento de los intereses de clase»
ÁrU 71. L a  Asociación dedicará  especial cuidado á todo 

provecto que tienda, al mejoram ien to general de Tas clases 
'asociadas .Art.  7A Al efecto los socios, con arreglo a l a b a s e  7.a de los 

estatutos, podran presenta r  los propactos que crean conducen
tes á fomentar los intereses,  ya generales, ya de a lguna de las 
clases asociadas, ya solamente de u n a  agrupación cualquiera  
de socios.Art. 74. Ln. J u n ta  directiva, u n a  vez estudiado el proyecto 
présenla do, y luego que se le declaro dentro de la índole de la 
As:o ..cien, 1c p res tará  todo el a poyo m oral uc su rep resen ta 
ción, y convocará ju n ta  general si el caso lo requiero.

A ró  7 4  Cuando un  proyecto de m ejoram iento  de clases 
afecte al interés general de la Asociación, pero reclame gastos 
materia les  para  ¿u ejecución, la J u m a  directiva propondrá á 
la general le m anera que crea, m as conveniente de a rb i t r a r  los 
recurso* indispensables 'que como eventuales  y ex traord inar ios  
serón objeto de especial acierto.Art. 75. Si el proyecto no fuere de interés  general,  sus g a s 
tos serán arbitrados y sufragados por aquellos que al in te n to  
se asocien, l imitándose la J u n ta  directiva á d ispensarles  su 
apoyo more! y a facili tarles el servicio de dependientes, local 
y  móvil i ario que tenga, y á. que no ox¡jn " io con talmotivo..

Art. 7G. Luego que u n a  clase ó agrupación esté au torizada  
pa ra  el estudio y desarrollo do un  proyecto, n o m b ra rá  un  P re 
siden í : , un Vicepresidente y im Secretario, que serán  el medio 
oficial pera  comunicarse con la Ju n ta  directiva, la cual, como 
única responsable del gobierno de la Asociación, debe es tar  
en terada de cuantos trabajos  so verifiquen en el seno de la 
misma.Art. 77. Si u n a  agrupe, y, m se desviare del Un para  que ha 
sido autorizada, la  Ju n ta  directiva, declarará  caducado ei p r o 
yecto, y no le permitirá, dedicarse á p lan tear  otro nuevo sin la 
previa presentación y aprobación de este.

CAPÍTULO VII.
De las expresiones de gratitud social.

Art. 78. Todo hecho filantrópico en favor de la  A soc iad  oía 
será c ircunstanciadam ente  na rrad o  y publicado en la Memo
r ia  corno expresión de g ra t i tu d  social, y en varios casos t a m 
bién como comprobante económ ico-adm inistrativo.

Art. 79. Ademas del voto de gracias y cualquie ra  o tra  clase 
de distinción honorífica que se acuerde, podrán ser declarados 
protectores de la Asociación aquellos á quienes esta crea d ig 
nos de t i tularse  así por los beneficios, dones ó pa r t icu la res  
servicios que á la m ism a haya n dispensado. Pueden  ser objeto 
de esta declaración personas que no pertenezcan á la Asocia
ción ó socios honorarios, pero no los socios de núm ero  m ien
tra s  vivan.

Art. 80. La calidad de Benemérito  se reserva corno recom 
pensa al socio de núm ero  que haya prestado .servicios im p o r
tantes á la Asociación.

No estará exento del pago de cuotas, y  ten d rá  los m ismos 
derechos que los demás.

Art. 81. L a  declaración de socio Benemérito  corresponde á 
la ju n ta  general.

Art. 8 ,.  Como prueba señalada de g ra t i tu d  social, la J u n ta  directiva puede también conceder credencial de socio de n ú 
mero, con capitalización de cuota mensual, al Escrito r  ó A r 
tis ta  que favorezca la institución tom ando parte  g ra tu i ta m e n 
te en las funciones de beneficio. Esto se h a rá  sólo en aquellos 
casos en que la im portancia  del servicio prestado aconseje y 
justifique tal medida, que se considerará por consiguiente ex
ceptuada ele las prescripciones reg lam entarias  re la tivas  á los 
extremos que abrazo.

CAPÍTULO Y III.
DISPOSICIONES G E N E R A L E S Y TRANSITORIAS.

Art. 88. El presente reglam ento  forma parte in teg ran te  de 
los estatutos,  y sólo podrá ser modificado ó derogado en ju n ta  
general.

Art. 84  Los estatutos y el reglamento se elevarán á escri
tura  p ú b l i c u  y  s ' '  inser ta rán  c u  i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cumplid» o t i  requisito con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, queí rv>° ( onsti tuida la Asociación.

Art. 85. A> i*' o «dos por la Ju n ta  general estos estatutos, y 
en su v ir tu  : e <» i a elección de los indiv iduos que completan 
la Jun ta .d i '  cA u  a. quedarán desde lo ego derogados tocios los 
acuerdos no conformes con aquellos, así como los es ta tu tos  y 
reglamentos por que ha, venido rigiéndose la Asociación.

Art. 86. Tendrán el t í tulo de primeros socios fundadores  
todos los inscritos en la Sociedad el i.° de Enero  de 1874-, y el 
de fundadores ios que figuren ha s ta  el dia de su reco n s t i tu ción legal.

Madrid Ti de Julio de T877.—E1 Presidente, Em ilio  C as te -  
l a r . = E l  Secretario d.°, Agustin  de la Paz B u eso .= E i  Secre tario A°, Rafael Montoro.

Segunda. I .a  Asociación se regirá  en adelante por los es
t a 1 utos y ron r muto de Ti de Julio de 1877, que quedan in 
sertos y e ]u n í 'V ,  por la presente á ins t ru m en to  público, en cumplí míe d°l 'mt. 84 del mismo.

Tercera. ' h  > j im e  á lo dispuesto en el art. 83 y en la c láu 
sula 4.a de L  e rc r . tu ra  de fundación, los estatu tos y re g la 
mento que contiene esta escritura sólo podrán ser modificados ó derogados cu Ju iha  gen mal.

Cuarta.  A m  fsr rA nra  se presen ta rá  en el Gobierno civil de esta prnUiimp ,-*rn "dd’r  de b  misma, y  se publicará  en la  
G a c e ta  ije íAm i sm un lu establecido en Jo* mis me 1 es tatutos y r e y ^  t rnm

En mums U m i n o s  los señores Drenante" o torgan i a pre
sente escriture adiciona.], nj<; se obligan ó g ua rd a r  cum plir  y 
e j e c u t a r  e n  Ja m,m so l  ¿n ne forma cu n m n l re  de i a A u n a 
cí on q i ¡ e representa n-

Así i o otorgan y ílrman con los testigos instrumentales,,  
0 r * «» ">n D. Bal bino Cortés Morales y D. Francisco Juvm r 
Moya, de esta vecindad, previa lectura que hice, y  enterador 
do - veiio para leerlo por sí. De todo lo cual rloy le —Eruí-
i*o í u i ,r.~"Eiiaííio Arrieta.==9iós *or « T, P u e b la .= E r a n -
eisco «Sa' qs.— Isidoro de Leon.===R,afae! I r*rnando.«=Maimtl M.
J. c e  Ga l do,— José Fernandez  Bromen.-^Modesto F ernandez  y 
González W ¿ # u s t in  de la Paz B u eso — Rafael Uo nt oro. *-=F. 
Javier M o y a ^ B a lb in o  Cortés M ora les .= E stá  s e r a d o ,  José Gonzalo de las Casos, con rúbrica.

Es prim era cogía de su matriz, á cuyo o torgam iento  f u i  
presente y queda a l  núm. %Fi de mi protocolo corriente. En 17} 
de lo cual, y de quedar anotada, la. signo y firmo pa ra  lo, So
l e d a d  ^r^un^pHeg^ del ̂ sel lo núm . 77.433 y T9 del Tí, n ú -  
Agcius q.coí. 7 16 á 70a inclusive, por mí rubricados y sellados 
en Madrid(á í 8 h y l ) i e ;*rmbre, año del o to rg a m ien to ,= S ig n a- 
do«----¿ose Uop/glo de ias Lasas, Notarlo público, coa rúbr ica

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  c 
Observaciones meteorolópiafá del dia T6 Jo Junio de í 87 A

¡ Ó TKJÍPKRATiraA ¡ |
f ALTURA í;.AJAITTAti' "9 i TU* ij ¿,í
;del barómetro-.] •fssatfwETRO. ¡ wascaiorr ¡¡ estadoÍIOSAS. i............................................... • ¡¡:i « v Y en - ? , . í- y clase ele! ricino, i* del ciclo,ü lili Sime iros, ú BrA_ liuracde- ¡{
¡ .̂ ....... ..... ........................CM ;. ,A .................. ,

6 d e U m J  705*7$ S U S  \ L  'O XT E ¡  Viento .{¡Despejado.70ó m V A  O í A L  f'N. E. . Bldein . Acelajes.
á a e l d A Í  A 5 'A  á 250; i LAS i;N. E . .  • fíkHa . A d e ra .

! a de U T.J 704069 ó a-7 6 1 A l9 Ab x ..  .(Calma Ijlderc.
G xa ¿a OÍ 7Ü4L7 j  25 1 f 4 4 9 A). N. O, * ’-míu JTdein.S aa g iX g  705 05 435 \ }H ‘3 5lN. O . . .  C bv m »Despejado.

TeiUDcratura máximo gcI oloo, á io voxDra, ... . 09U
idxx -oxb-io de í cL , , . .  . . »o £ vi l4¡ . • 00rr,,aúOa...... IBS
7eíTjn*iTzáw:é uiáX).ma al sol, o 4 L7 uiotros do la t i e r r a . 34 6
rdsm Id- duaoro de u ro  caí ero de orLioL . . . .  , 5G‘6 Diferencia.:. .  - ,  - . . •  .... .. -........ . 2:70
Lluvia en las 24 úOOuvu novaio ex  ;r.úuoAro:: »

Ur.ópaolicú iú lcyráF coc  voooLdhv au- ei U reerrcoom o d t M a drid  oe - 
bfd  el CBkdc itim osféricó  d la s  -onevé de m g u im m a  en  a-rio* 
ciem os de la Pm nn> m la  A  áte, T6 J u n io  ce  1 U/y.

ALTURA TSÁTPSTA-O. ?:barométrica tura p ííí-.isg- $ flbrza e;<7Auo estado
i ^ ° ’ ** i ea ora^0sl cion del \ del" al nrvsi ad ccníe- ¡ ; del ciclo, aclamarmar en mi- simal es. | viento. ¡ viento,iímetros. | j i

i iS, S ebas t ian  76-r9 45;9 N..............I Viento. C ub ie r to . . VentC
Bilbao. - c . .»  552 7 N......... f Brisa ..  L luvioso.. Bella.Oviedo. 7G3‘9 4 4!G lS. O . . .  i Viento. C ubierto ,. .  ^
Goraila (7 hh  t.Q a JN. O . . ; [Brisa-.. I d e m ..........  TranqU
8 763 8 -UE l o   Calma , Idem-...........
O'oorJo...,...,! íS'o N. E .. . ¡Viento. A. nuboso Bella.Lisboa... ; ú  J  764‘4 17‘d N..............Ddem , . Idem . . . .  Ídem,
Badajoz,. . . , , !  » N  . l íd e m ,  . Despejado. s
S i e m. (7 hd¡ 7824G 2CV M¿ N. O. Brisa ..  Id e m   T anqd

jG'I ’6 2S‘0 N.„ ..  C alm a. Idem.  »
r a r F a . . . .  763 0 O . . . . . .  B risa . .  Idem . . . .  .¿Risada»
G r a n a d a » 7 6 2 ‘0 2¡4‘7 N. fí .- - . Idem ., I d e m . , , , y  »
G ^ra  ; 757*8 ST7 S. E   Calma. I d e m    Rizada.^ ' , 758 9 27 8 3. E , . .  B r isa , ,  A. nubes . .  ídem.
Murcia. ..  lo» 759‘7 26‘0 N .E .  . Idem . C e l a j e s . . .
V alencia . . » v 7610 S4‘0 N . E . . .  Idem. Despejado
Palma.. 5 ...». -> •» » * * »Barcelona,.». 759'4 2 i ‘0 E . . . . . .  Viento. Casi cub.°.  Oleaje,
T e r u e l 781‘9 1o‘4 N . ¿  Idem . .  Nuboso..  »Zaragoza  765 6, U ‘4 N. O . . .  I d e m . ,  Despejado. »S aria 759‘0 16*4 O.. . . . . .  Brisa ,. Nuboso. . .  »
B urgo s , . , .* .  763*6 14*0 N.E.. .  . C a l ma  ídem ______  »V illa dolí d . . . 764*3 47*0 N . E . . .  B r i s a . .  C"sidesp.° *S-Amsit'X 763‘á 4 4*8 N   I d e m . ,  Despejado. »¡ - j - -Madrid A 761‘4 19*9 N. S . . .  • Viento. Celajes..», *Escoria l . . , .  A  7620 1 'Do S. S. E.l Brisa .. jlclem . . . .  x
C • u- o J ‘ 761 4 28 8 3. E . .  i I joi.. . j Despejado. | ^A l b a c e t e , | 761 *0 20*3 \N  Cclem . . ; Celajes . . .  ?

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y Vitoria.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Bel parte remitido m, este día por la intervención da i Mercad de grano y y nota do precios de artículos do consumo, resulta lo siguiente:Carne do vaca,* do 15 b 18 poseías h  arroba, y á 4 ‘83 y] kfógraDio,Idem de carnero, ¿ 0*55 pesetas la libra, y á 1 M1 el kilogramo.Idem de cordero, á 0*55*pesetas la libra, y á -i‘11 el kilogramo.1 ' ^  4V r. de 18*75 á 20 ¡exsetas la arroba; da 0*84 é. 0*96 pesetasls iíbva, y di-, 1 ¿ 4*83 el k i log ram o .T * c á 80 pesetae j?t arroba; do Vtc « 4‘75 la líbre,, c¡4 \  > a 8 1 ilógramct.Pan de dos libras, de 0!4b ,> p y . e<;, yag  ̂ pi-xciee -?ú hilo - gramo.Garbanzos, dé 6 á 4 4*E0 pesstas lu arroba; do rmps á 0*59 A libra y do 0*54 ¿ i ’bS U bd'Wraico.Judías, de 5‘50 a 8‘áó pesetas ¿a arroba; dé íUÓ á R37 ia libra, y da 0*54 á 0*70 el Miógzamo.Arroz, de 6 á SU'; pesetas la arroba.; de U25 á 0U7 la libra, y de 0*54 á 6*70 el kilogramo.Lentejas, de 5*50 ¿ 6*50 pesetea la arroba; de 0‘25 á ü*;B9 la lihr^., y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.Carbón vegetal, a 1*75 pesetas la arroba, y á U4 5 el kilogramo,Lh?m mineral, á -1 *25 pesetas la arroba, y á 0*11 ai kílógramo.,Cok, á •! peseta la arrobo, y á 0*09 el kilógramo.Jabón, tío 51 á L ‘G0 nesotae Li arroba; de 0*30 á la fb ra, v de 1 *0?» á 4 ‘42 e) kilóerarao.Patatas, de 4 *50 -v75 pesetas la arroba; de 5*0b á 0*4 4 h> libra,y de á 0*10 el kilogramo.Aceite, de MS á 4 7 pomUcX la mmoba: á é‘60 la libré, y á -14U0 fl decálitro.Vino, de 6 50 á lo pesetas le arroba; de 0U8 ñ 0*35 el cuartillo, v de 4*55 á 6898 el. áecúitro.Petróleo, á 0*38 pesetas ©1 ouarBllo, g é 7*3S el decálitro.¿rige-, mudo modiD, á IB!ííO pesetas la .*' ?-4‘61 «-precio madio, á 5*63 pesetas la fanega, i - 10*19 «j tu U, >

Hr íA, fies os degoUadas ü  din de. n r  - - Vacas, 4 61—Carne-
r ' S ,  27.— Corderos, 998.— Terneras, 7S.— T o t a l ,  4.265.

Deso es libras, 4o2A95..~~~ídem küóaracnos. 47,293.
m^veiQí r u m ú & n  * ? r r
í SI ^  &cOyíC  f f /»-?/*&$>  ' t í /u  <

FUKITOS D/ R '4JD C/BáiCíO .̂ 00 rm^TTDÁCIVíU Ptai.CéViU,

»o«o <. | 3,91 Su 4 lí Fabricáis dé cervezas:UgovjSL ............... 4.250*49 !| quincena 4   1525*26Norte.  ........... a , ,  S.088'93 II Pozos <íe h i Meu interv,, »Bilbao... • »*<.! 88I.CG { f  * x  de gas, cok vfkra’í ' o n 9.531 *?9 , resíduos.A A »
 . . w  L " L  nf ' f t íUS. .  , ,  r . . . . . .  , 12.989

A L m d í   _____  J  43.784*72 ;i
C i : " ' ; ' ; : . . - . , , 8< ji Lo t a x , e _  , j  45 . 83Í ‘25I 0 I

Lo v  ' uvt^iola al público vnumm- oonocimlento,ai do Junio úu UTA-r-gq Aíoaide, da T o n w wfM T ic A lV fcs .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MAD RID .— La A cadem ia de Jurisprudencia, celebrará 
ju n ta  general hoy lunes, á las ocho y m edia do la noche, 
para posesión de cargos, reform a de reglam ento y aproba
ción de cuentas.

Las dos piezas estrenadas anteanoche en el. teatro  de 
Apolo obtuvieron éxito m uy  satisfactorio . La prim era, 
Caer en la trampa, es original del >Sr. JJ. E duardo  Sánchez 
Castilla: la segunda, Consuelo cíe tontos, parod ia del ú l
tim o dram a clcl Sr. Ay al a, so debe á la p lum a dei Sr. Don 
Salvador M aría Granám

E sta noche se verificará en el teatro  del Buen Retiro 
la presentación de la 'd is tin g u id a  prim era  tiple Doña E n
rique ta  de Toda, con la ap laudida zarzuela ele los señores 
G arcía G utiérrez y A rrie ra , t itu lad a  Llam ada y troya.

Los g im nastas am ericanos Masón y Dixon, presentados 
anteanoche en ef m ism o teatro , fueron objeto de muchos 
aplausos al e jecu tar sus difíciles ejercicios cóm icos.

So h a  publicado el núm . íUUde la Pvsvisia Europea, que 
contiene im portan tes artícu los científicos y literarios.

E stado  shmiTÁixm — Observaciones meteoreológieas ele la 
semana. — A ltu ra  barom étrica m áxim a , 708,88; m íni
ma, 708,15.— T em peratura m áxim a, 8o°,9‘; m ín im a, í 09,8.— 
Vientos dom inantes,-O., S. O. y O. S. O.

C ontinúan predom inando los m ism os afectos que en 
nuestro an terio r estado hicim os no tar, rev istiendo  en su 
m archa caracteres sem ejantes: las congestiones activas de 
ios órganos resp ira torios y centros nerviosos, y ’ Jas pasi
vas consecutivas á las lesiones de los con tros circulatorios; 
las h ipercrin ias intestinales, las inflam aciones catarra les 
de las vias biliares, las íi bres gástricas de larga duración 
y con tendencia ad inám ica; y por últim o, las de carácter 
tífico, han sido las enferm edades m ás frecuentes. Las n eu 
monías y pleuro-neiurionías, aunque poco rum orosas, no 
han dejado de revestir gravedad. Los fenóm enos  febri
les y los sudores profusos, así como las d iarreas incr creí
ales, han  agravado m ucho las enferm edades de pecho. 
[Siglo Médico.)

G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O -HE-
t i  1878.— Se halla ele venta en ja. Imprenta Nacio
nal, callo del Cid, núm., i ,  cuarto segundo, á Sos 
precios siguieiúes:

PESETAS,

Primera clase. 30
Segunda i d   ............. . . 45
Tercera.id. • . .  ...................* . 4 2JL0

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ J  las Cortes y sancionadas por S. M: correspon
dientes á la legislatura de 18*71.— Edición oficial.

Contiene en tre  o tras  im po rtan tes  leyes, la electoral de Di
putados  á Cortes ; las orgánicas m unic ipa l  y provincial; la de 
Presupuestos  p a ra  el año cconoiTiico de T8 /7-78; la de Obras 
públicas con el reglam ento  pa ra  su ejecución; la de Carrete
ras  con el reg lam ento  respectivo; la de repoblación, fomento 
y m ejora de los montes públicos; la  aprobatoria  del pian gene
ra l  de carre te ras  del Estado ; la que reform a el tíh T8 de la de 
E nju ic iam ien to  civil referente al juicio de desahucio; la refor
m a to r ia  de la Hipotecaria  v igente ,  y las que fija.i la fuerza 
del Ejército  pe rm anen te  y  las fuerzas navales para  el año eco
nómico de T877-78. Se venden en el Despacho de libros ele la 
Im p ren ta  N acional,  calle del C i d , núm . 4, cuarto segundo, al 
precio de 2 pesetas hÜ céntimos (JO rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San  Manuel y  compañeros m á rt ires ; el Beato Pablo de Arezzo, 
y San  R ainero .

Cuarenta Moras e:n la iglesia de Religiosas T rinitarias.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL, BUEN RETIRO.—A las ocho y  media.—

Llamada y tropa . — Ejercicios por ios a r t is tas  americanos 
Masón y Dixon.— Baile.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve.—Caer en la trampa. 
Las penas del p u r g a to r io C o n s u e lo  de tontos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
nueve .— Por u n  anuncio .—Concierto musical por la Sociedau 
que dirige D. Tom ás Bretón.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve do la n o c h e — Grande y 
escogida función por la compañía ecuestre,  g i m n á s t i c a ,  aero- 
bática y cómica que dirige Mr. W . P a r i s h ,  en la Ade tom ar  parte  los principales a r t is ta s  de la compañía ñ a u  
su  debut el notable Mr. I íen ry  Vauchan  y  el intrepiao y es
putado  Mr. Giovannh


